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E L DISOLVENTE 
Nuestro querido cologa E l I m p a r c i a l , 

correspondiendo al significado de su título, 
s0 ocupa en su editorial de hoy de la des
titución del General Morgado de su cargo 
de Comandante general dol Arsenal de Fe
rrol, con mesurada forma, pero interpi-e-
tand'0 fielmente el electo causado en la opi-
tíión pública; la cual en este acto del señor 
Sánchez de Toca, más que una medida de 
Gobierno, ve una improcedente satisfacción 
je su amor propio, que en vez de tender á 
la conservación de la disciplina puede ser 
origen de serios conflictos. 

En este sentido nos venimos expresando 
desde que conocimos el sesgo que dió á 
este asunto el Ministro después de la Acor
dada del Consejo de Guerra y Marina, que 
sólo ha servido, como dice muy bien E l h n -
parcidl , para irritar al Sr. Sánchez de Toca 
y llevarle á resoluciones apasionadas que 
no pueden merecer la aprobación de ningu
na persona sensata dentro y fuera de los 
institutos militares. 

La disciplina es una fuerza moral fun
dada en una relación de deberes, que tanto 
so quebranta por los que obedecen como 
por los que mandan, y depende principal
mente de estos últimos, que están obliga
dos á corregir sin saña, á no demostrar 
apasionamientos en el ejercicio de su au
toridad, á fin de que no se pierda la con
fianza en la serenidad de juicio, ni en el 
desinterés de quien la ostenta, pues de otro 
modo carecerá del prestigio necesario para 
imponerla. 

En los actos realizados por el Sr. Sánchez 
de Toca con motivo de los instancias de 
los comandantes de Marina, desde un prin
cipio se ha manifestado su temperamento 
apasionado é irritable, impropio para el 
gobierno de una Corporación militar, y 
una tendencia peligrosa á satisfacer su 
vanidad aun á costa de esa disciplina que 
tanto alardea de querer conservar, pero 
que ^ólo toma como pretexto para perju-
cftcar y perseguir, cebándose en inferir da
ños á determinadas personalidades, preva
lido de su omnímoda autoridad como mi
nistro. 

Esto no es gobernar, ni así puede ejer
cerse el mando en los organismos milita-
íes, so pena de destruir la satisfacción inte
rior que debe reinar en el ánimo de cuan
tos los componen, necesaria por lo mismo 
que se hallan obligados á la más extricta 
obediencia, por leyes rigorosas que casti
gan las faltas de subordinación con severí-
simas penas. 

De ello abusa el Sr. Sánchez de Toca 
deade su alto puesto do Ministro, con la au
dacia propia de los inconscientes y de los 
irresponsables; pues no se concibe de otro 
modo la violencia de sus actos. 

Uno y otro día, los colegas que publican 
sueltos oficiosos, nos dicen que en la Ar
mada existe una parte numerosa constitui
da por el elemento joven que aplaude las 
resoluciones del Sr. Sánchez de Toca, de 
cuya gestión esperan la reconstitución de 
la Marina; que el Ministro recibe cartas en 
que se le aplaude y se lo anima á que pro
siga en su obra. Pero así como ésta no se 
ve por ninguna parte, como no se llame 
así á la de la disolución de la Armada, tam
poco sabemos haya en la Marina fuera de 
la de contadísimas excepciones interesa
das, más que una opinión unánime en con
tra de la labor demoledora de un Ministro, 
que á falta de planes para el fomento de 
la Marina, sólo se ocupa de vejar y ultra
jar á su personal y de pequeñísimas cues
tiones en que únicamente se ventila su va
nidad, á la que no vacila en sacrificar los 
más altos intereses. 

La prueba está en que nadie pide los 
destinos vacantes, á pesar de cuanto para 
que así sucediese ha hecho el ministro, re
bajando en las diligencias bastante su auto
ridad, y es muy extraño que con tanto par--
tidario como asegura tener no haya siquie
ra aparecido uno, que lo sacase del apuro 
de verse forzado á confesar públicamente, 
que no era exacta la afirmación que antes 
había hecho do que tenía en su poder soli
citudes pidiendo dichos cargos vacantes. 

Por lo cual nos permitimos dudar que 
haya recibido cartas, como ahora dice, en 
demanda de esos destinos, pues ya en su 
boca la verdad os sospechosa. De lo que no 
dudamos es de su intención de ceder en la 
cuestión del aumento dol presupuesto de 
Marina, del que sólo ha hablado para el 
electo en las galerías, pero que ya sabemos 
quedará reducido á los diez millones de 
Pesetas absolutamente precisos á fin de pa-
gar obligaciones ineludibles, pero respoc-
,0 a la consignación de cantidades crecidas 
P'̂ 'a la nueva Escuadra... nada, absoluta-
mei>te nada. 

El Sr. Sánchez de Toca está ya juzgado 
Per la opinión y por la Armada como un 
nombre funesto al frente do la Marina é 
leapaz de nada que pueda redundar en 
sarrollo de la defensa marítima, que es 

^ que interesa al país, 
un f ^ ^ ^ e s de orden político por 
¡re ^aviesa el actual Gobierno conserva-
de t' fcen (lue aún sea ministro el autor 
al v ^ desmanes; pero vamos creyendo, 
el Q61 o^mo ôs sucesos se precipitan, que 
el rir ,állcliez de Toca está llamado á ser 
com i Vente (Í0 una situílción tan anómala . no la que hoy gobierna á España bajo 

lnconsistentG jefatura del Sr. Sil vela. 

E C O S N A V A L E S 
Nuevos vapores. 

8ar sif6130 la <'u"nr(i Line á qué astilleros eucar 
^ecli iHí?11^08 vaPores» Y aún so dice que han 
Poitniu^0 9US ofreciiulontos empresas tan im-
SfciXSw-001™ Swai1 y H u u t e r y la Fairfield 

Wut tdwg Company, de Govan. 

i : " efecto, será difícil que se cumplan todos 
cíoi¡eiíi1U,S,t,>s (,ontonK,os ,'1 Püego dé oendi-

La Marina yanqui. 
Consideran loa per iód icos americanos, que 

pi imas ú la Marina mercante norteamericana, 
gracias, en parte, á la creación del trust Morgan. 

En Rusia. 
Las Compañías rusas de navegac ión están 

atravesando una crisis, debida á la competen
cia que les hacen los eaminos de hierro. 

Por falta de fletes se halla en si tuación muy 
precaria la flota mercante del Sur de Rusia, y 
no es mejor la dél cabotaje en el Mar Negro y 
de la navegación del Báltico. 

Semejante estado de cosas a t r ibúyese p r inc i 
palmente á la decidida protecc ión concedida 
por aquel Gobierno á las empresas ferrovia
rias. 

Buque-piloto. 
La adminis t rac ión belga de Marina acaba de 

resolver la construcción de una goleta de ma
dera para el servicio de pilotaje en Flessingue. 

Está presupuesto dicho buque en 65.000 fraíl
eos. 

Windau-Londres. 
Un nuevo servicio de vapores pondrá , á no 

tardar, en comunicac ión Windau , pequeño 
puerto ruso del Báltico, y Londres, habiéndose 
ya flrmade el oportuno contrato entre los d i 
rectores del camino de hien-o Moscou-Windau-
Rybinsk y la Bk/a Bapirl Stenmship Company. 

INDUSTRIAS MARÍTIMAS 

LA PESCA EH BASCOS DE VAPOR 
Hace pocos días ha tenido lugar en Dieppe 

una importante r eun ión de propietarios y ar
madores de embarcaciones de pesca de vapor 
de Dieppe y del Treport. 

Entre los eoncurrentes estaban M. Lameille, 
armador de Treport y MM. Legal, Levi l la in , 
Dufresne de Clercy, Duchaussoy y Pointrei l , 
armadores de Dieppe. 

La industria pesquera estaba principalmente 
representada por MM. Gelée y Rimbert. 

También asistió el diputado por Dieppe mon-
sieur Paul Bignon. 

La r eun ión tuvo por objeto protestar contra 
las afirmaeiones hechas en el Congreso (Palais-
Bourbon) por M. Salis, diputado del Herault que 
hab ía atacado vivamente el ejercicio de la pes
ca con barcos de vapor. 

La discusión fué muy animada é interesante. 
La parte profesional y técnica de la cuest ión 
fué admirablemente tratada por el presidente 
de la r eun ión M. Lemeignen y los Sres. Lamei
lle, Gelée, Dufresne, Rimbert y Charles Delarue. 

Se demos t ró brillantemente que la pesca en 
barco de vapor no es principalmente la causa 
(!e la desapar ic ión del peseado, antes al contra
r io , hace renacer una industria hace ya tiempo 
abandonada en aquella región á causa de sus 
oscilaciones y riesgos, mientras que ahora pue
de ejercitarse m á s fác i lmente y viene en auxi
l io de otras indusü-ias, proporcionando una ex
celente y económica a l imen tac ión , y por úl t i 
mo, prepara para la Marina marineros, fogone
ros y maquinistas que hoy son tan necesa
r io s .—X. 

P O L Í T I C A 

0MANISM0S DEC AGENTES 
Oficiosamente ha prometido el Gobierno 

lijar de un modo definitivo, á mediados de 
de la próxima semana, la fecha de disolu
ción de Cortes y convocatoria do las nue
vas; pero en rigor, tanto da que la señale 
como no. 

El partido liberal completamente des
hecho y el gobernante profundamente di
vidido j son los únicos que ganan ó pierden 
con la disolución de Cortes y elección de 
otras nuevas, porque para ellos y no para 
el país ha variado por completo el escena
rio político. 

Al país lo mismo le da, y bien lo está 
demostrando con su indiferentismo políti
co. Las diferencias que separan al un par
tido del otro, son tan insignificantes, que 
sólo consisten en el nombre. Los proce
dimientos son los mismos. 

Que es preciso variar, todo el mundo lo 
reconoce y advierte. Hay que cambiar de 
postura para que las leyes dejen de ser lo 
que son: disposiciones dictadas, no por el 
interés nacional, sino por el particularis
mo político y de partido. 

El régimen de la oratoria está jugando 
su última carta; y si antes del fracaso po
día sugestionar á" la opinión, hoy no arras-
media docena de convencidos. 

Por hablar mucho y hacer poco cayeron 
los fusionistas heridos de muerte, y del 
mismo mal van á sucumbir sus actuales 
sucesores. El período electoral, cuando se 
abra, demostrará claramente que unos y 
otros viven divorciados de la opinión. 

Pero al mismo tiempo se advierto que el 
indiferentismo del país envuelve por igual 
á todos los partidos desde la extrema derel 
cha á la extrema izquierda, persuadido, sin 
duda, do que unos a otros se plagian, se co
pian, se engolfan en los mismos procedi
mientos y programas. 

Desde hace medio siglo están intactos, 
sin abordar los graves problemas naciona
les. Sin Ejército, sin Marina, sin Adminis
tración, sin Hacienda, sin Instrucción pú
blica, sin comunicaciones estábamos al ini
ciarse la campaña de los tribunos, verda
deros trovadores do la democracia y la l i -
bestad; y así seguimos teniendo en las le
yes fundamentales y orgánicas un fárrago 
de teorías impracticables que jamás en
cuentran un partido, un gobierno ó una si
tuación que las convierta en realidad. 

Los derechos, las libertades, están escri
tas en las leyes, no están sancionadas en la 
práctica. El país lo sabe, lo ha aprendido á 
costa de tropezones, do caldas, do desas
tres, de conflictos enormes; y escarmenta
do ya, vuelve la espalda á los retóricos, es-

S á h a d o 21 do M a r z o do 1903. 

perando á que surja un elemento organiza
dor, eminentemente práctico, que no haga 
leyes, pero que cree elementos de vida, que 
permitan á la nación española desenvolver
se y cumplir sus fines continentales y ma
rítimos; desarrollar su Industria y su Co
mercio, su Hacienda, su fuerza interior y 
exterior, en una palabra, realizar y cumplir 
su misión histórica, moral y política. 

PRIMAVERA 

FLORES YESPINÁS 
Esplénd ida y rozagante, la Primavera hace 

su entrada t r iunfal con todas sus galas y pr imo
res. Después de muchos meses de divorcio con 
el campo, se siente la necesidad de «echar una 
cana al aire» y todos, aun los que no las peinan 
apetecen un día de sdi, de agradable y t ibia 
temperatura para «ir de mer ienda» , asp i rac ión 
leg í t ima que reconcilia á las gentes con m a m á 
naturaleza. 

E l pretexto, si no lo hay, se inventa. Ahora 
precisamente es cuando los primaveras surgen 
casi por gene rac ión espontánea, y ellos son los 
llamados á satisfacer y pagar los (janrleamus 
que otros organizan. 

Hay quien festeja su buena sombra, quien ce
lebra su fiesta onomást ica , otros su ascenso, al
gunos su felicidad conyugal, otros su suerte, 
porque sacaron n ú m e r o alto él ó sus congéne
res, en las quintas, ó les tocó un pequeño pre
mio de la lotería, etc., etc. 

¡Un día de campo! Para los hijos del trabajo 
esa es una satisfacción incomparable, que «pasa 
la esponja» como di jo el clásico, sobre todos 
los recuerdos y amarguras del pasado y del 
presente, para no pensar sino en lo que se tie
ne delante: la olorosa y apetitosa vianda; el v i 
n i l lo retozón, la grata y dulce compañía , de la 
familia, de los amigos, de los copar t íc ipes en 
la a legr ía in i c i a l del acontecimiento que se 
festeja. 

En la primavera es cuando suelen celebrarse 
más bodas. Desde hace anos días no se lee en 
los per iód icos otra cosa que noticias de «enla
ces» verificados en tal ó cual iglesia ó capilla, y 
que, como cierta clase de valores, no son m á s 
que nominales ó teór icos en el instante en que 
los anuncia el pe r iód ico pero que después.. . 
¡ah! después, se realizan 011 silencio, sin ruido, 
como es de rigor; justificando la redacc ión un 
tanto descuidada de las esquelas de r i tual en 
que D. Fulanito de Tal y D.11 Zutanita de Cual, 
participan á usted su efectuado enlace» y ofre

cen su nueva habi tac ión, verdadero nido de 
felicidad y amor, en la calle de tal, n ú m e r o 
tantos. 

Con la sonriente primavera llegan á sazón 
muchas ilusiones y esperanzas: el maleta de afi
ción logra su pr imera contrata de matador de 
maesü'O de verdad, y empieza su odisea por los 
pueblos, luciendo sus alamares con todo garbo 
y donaire, despachando sus moruchos con bre
gas solemnes, que para sí las quisieran m á s de 
cuatro maestros de caricl. 

Por esta época es t ambién cuando se forman 
las compañías del géne ro chicó, del grande y 
mediano que rodando por los escenarios de 
provincias dan á conocer su repertorio, hacien
do á veces primores art ís t icos ó degollando 
otras, sin piedad n i reparo las mejores y m á s 
aplaudidas obras. 

En primavera son todos los planes. Y ¡qué 
seductores parecen! Los negocios, los viajes, las 
campañas se presentan llanos como la palma de 
la mano. No hay que mi ra r las cosas por el lado 
pesimista porque quien no se aventura, no pasa 
la mar, y con filosofías de este calibre, dicho se 
está que no hay más que «llegar y besar el san
to». Las decepciones no son de primavera, sino 
del otoño ó del invierno. 

Después de todo, para los que viven en la 
opulencia y los que necesitan trabajar, la exis
tencia no es otra cosa que una cadena de ilusio
nes, cuyos eslabones se van oxidando poco á 
poco, hasta que la carcoma y la herrumbre los 
desgastan, rompen y destruyen; y tanto da con
templarlos por el lado optimista como por el 
pesimista, porque lo que ha de ser, está escrito 
como dicen los á rabes , y el que no llega v ivo , 
llega muerto al final de la jornada, que es el 
lecho eterno donde la madx-e tierra nos abraza, 
nos cubre y nos da sus m á s amorosos besos. 

La primavera es juventud, y como tal, her
mosa. Los colores y la luz forman su diadema, 
esmaltada con sonrisas y flores. Cierto es que 
las flores se marchitan y las sonrisas desapare
cen, pero es... porque la juventud pasa, y ellas 
no siguen en su evolución á las me tamór fos i s 
de los organismos vivos. La adolescencia y la 
vejez tienen otro género de atributos que aguar
dan en sus respectivos lugares la llegada de 
esas transformaciones orgánicas , que reservan 
las agudas espinas y las horribles muecas para 
el final. 

Ahora no es tiempo de pensar en las espinas, 
sino en las flores. A s o m é m o n o s al seductor ven
tanal de la primavera y aspiremos á pleno pul 
m ó n el aroma embriagador de sus perfumes 
campestres, que poetizan la vida, ensanchan el 
espír i tu y presentan á la a d m i r a c i ó n de los hu
manos él cuadro esplendente y majestuoso de 
la naturaleza, que se renueva, metamorfosea y 
reproduce en cumplimiento do las eternas é 
inmutables leyes que la presiden, r igen y go
biernan. 

A b e l I m a i ' t . 

P R I M A S 
A L A MARINA M E R C A N T E 

La cuestión de las primas á la navega
ción americana de que en otro lugar ha
blamos—y que había quedado algo olvida
da después que la votación del Senado yan-
ki introdujo algunas enmiendas en el pr i 
mitivo proyecto, reapareció, hace algunos 
días, en la Cámara de Representantes, no 
siendo tomada en consideración por diez 
votos contra seis de la Comisión de Marina 
y Pesca. 

Cierto es que nada justificaba ahora la 
actitud de los partidarios del proyecto, 
tanto menos cuanto que no cabía, al final 
de una sesión ya muy recargada, entablar 
grandes debates y exponer en plena luz la 
economía del sistema de primas. Así, ha 
ocurrido que, por lo precipitado do la ac
ción, se ha ido al fracaso. Algunos indivi
duos del Parlamento han querido, no obs
tante, afrontar oste riesgo, confiando en 
que, una vez aceptado el principio, se vota
ría, por falta de tiempo, á toda prisa un 
proyecto que les permitiera salirse con la 

suya. La Comisión, sin embargo, no se pres
tó á este juego. 

En muchos centros, considérase que la 
cuestión de las primas á la Marina mercan
te no está madura, y que, por otra parte, 
no cuenta con el apoyo de la opinión pú
blica. 

Además, en los Estados Unidos, el espí
ritu do la población es tal, que antes do que 
una gran cuestión sea llevada á la tribuna 
parlamentaria, es preciso que haya sufrido 
los asaltos de la discusión pública. 

Esta tiene gran influencia en la dirección 
general de los asuntos, y los norteamerica
nos tienen empeño en que así sea ahora y 
siempre. 

Por lo demás, no faltan periódicos que 
se feliciten por el fracaso y declaren que 
el voto de la Comisión ha consagrado el 
respeto á un principio. 

En efecto; esta Comisión debe preparar 
la obra parlamentaria, pero no sustituir 
con su acción la de la opinión pública. 

Poco se ha apasionado esta última—pre
ciso es decirlo —de la cuestión de las pr i 
mas, que carece, por lo tanto, de atmós
fera. 

Convendrá, ante todo, que sus partida
rios demuestren al país, de modo inequí
voco, lo que costará por una parte el pro
yecto, y lo que, por otra, beneficiará el 
mismo á la nación. 

De ahí, y visto el interés que en deter
minadas esferas pueda haber, en que se 
apruebe el proyecto de ley de primas, de 
ahí la declaración del J o u r n a l d u Cotnmer-
ce de que, si la Comisión parlamentaria hu
biese adoptado otra actitud que la expues
ta, hubiera sido ello un verdadero escán
dalo, añadiendo como conclusión: 

«No hay que creer mucho que los parti
darios de la protección á la Marina ameri
cana abandonen su proyecto sin provocar 
otro debate; pero si el país desea entrar en 
el camino de las primas á la navegación, 
preciso será examinar el asunto bajo to
dos sus aspectos y discutirlo á fondo. 

Será preciso asimismo presentarlo, no á 
los comisionados de Washington, cuya mi
sión os preparar la labor parlamentaria, 
sino á la opinión pública. 

»Felicitaríase todo el mundo de ver á la 
Marina y á la construcción naval america
nos desarrollarse sobre bases sanas, cosa 
posible si desaparecen los obstáculos exis
tentes y se ofrecen á la iniciativa circuns
tancias favorables. 

El país puede esperar confiado que ven
ga el momento de establecer la Marina so
bre aquellas bases, con libre campo de ac
ción y ausencia de favor. 

»No necesitará esta Marina más que una 
compensación por servicios públicos pres
tados, pero nada de llamamientos patrióti
cos y favores, que sólo pueden servir á los 
intereses personales, sin consideración al
guna á los objetos y efectos reales. 

»Cuando reviva el proyecto, y es proba
ble que revivirá, habrá que tratarle con 
menos brutalidad, y someterle al juicio y 
la conciencia de la nación, á fin de que ésta 
emita saludable dictamen acerca de una 
política de subvención no presentado bajo 
falsos aspectos.» 

Las elecciones legislativas verifícanse en 
los Estados Unidos mucho antes de que 
inauguren sus sesiones las nuevas Cáma
ras, de modo que ya ahora, mientras dis
cuten las antiguas, se conoce la composi
ción de las próximas. Pues bien, en estas 
el elemento democrático, ó sea la minoría, 
ha sido reforzado, y ha de ser todavía me-, 
nos probable que el futuro Congreso favo
rezca el proyecto. 

En efecto, el partido democrático es ad
versario, en principio, de cuanto pueda 
ocasionar nuevos gastos y ensanchar la es
fera de acción del Estado; y habrá que con
tar, en aquellas Cámaras, con mayor opo
sición que en las actuales. 

Pero, si se quiere prejuzgar la suerte 
definitiva del proyecto, habrá que contar 
también con el hecho de que los partida
rios de las primas á la navegación no esta
rán ociosos, y como ellos son poderosos, y 
los políticos norteamericanos son por na
turaleza muy versátiles, quizás aquellos en
cuentren medio de hacer entrar en razón á 
los últimos. 

Mucho es lo que en América, y en polí
tica, puedo el dinero. 

DE L A COSTA 
(POR TELÉGRAFO) 

(DE NUESTROS CORRESPONSALES) 
E l "CisnepoSjj.^Ptfuebas de at^ 

tillepía.—tDestitueión de V̂LOP-
gado. 

F e r r o l 20 (9 n.) 
Esta mañana efectuó pruebas de artille

ría el crucero Cardenal Cisneros. 
Salió del puerto á las diez, navegando á 

razón de 11 millas por hora, y á la altura 
de Cabo Prior se hicieron varias descar
gas con los cañones de 14 centímetros, ob
teniéndose un resultado en extremo favo
rable. 

Presenciaron las pruebas el General Mor
gado, el Coronel do Artillería Sr. Hermida, 
el Ingeniero constructor del buque D. Ma
nuel Rodríguez y 24 aspirantes do la Es
cuela Naval. 

Al desembarcar el Sr. Morgado tuvo no
ticia, por un telegrama particular, de ha
ber sido destituido del cargo do Coman
dante general del Arsenal. 

Esta medida del Ministro, por lo injusti
ficada, ha producido en todas partes gran 
indignación. 

La Prensa la comenta dosfavorablo-
mento. 

Disgusto en Cádiz. 
C á d i z 21 (11,15 m.) 

Entre los marinos de oste departamento 

Dos e d i c i o n e s d i a r i a s . 

ha producido la mayor extrañoza la desti
tución del general Morgado, pues el asunto 
que la ha motivado considerábase ya re
suelto con su cese en la Capitanía general 
del Ferrol. 

La opinión combato severamente al mi
nistro por esta medida, que viene á resuci
tar una enojosa cuestión que ya casi esta
ba olvidada. 

Dúdase mucho que el Sr. Sánchez de 
Toca, después de sus extrañas resoluciones 
que le han puesto enfrento á todos los ma
rinos, pueda continuar al frente de la Ar
mada. 

ResistGncias colectivas. 
Lo que por debilidad, máscara del miedo, 

no consigutó en pleno dominio de su poder 
y de su fuerza, la Junta Central del Censo, 
que era imponerse á los gobernantes, lo 
está logrando sin otro esfuerzo que el de 
la más firme solidaridad, el gremio estu
diantil que dicta reglas, traza planes y con
mina al poder público á que destituya go
bernadores, quite catedráticos y suprima 
exámenes. 

Las gallardías escolares, justificadas ó no, 
marcan un estado social digno de estudio. 
Cuando las ideas y los sentimientos cam
pean, su esfera de acción en un extenso ra
dio, mueve las multitudes, arrastra las ma
sas, realiza portentosos esfuerzos que obli
gan á los elementos directores á seguir las 
vías sanas de lo justo y de lo conveniente. 

Por el contrario, cuando solamente el 
interés político priva y se tiene el temor de 
perderlo, todos los impulsos y movimien
tos se subordinan á la necesidad de su con
servación, y se adoptan resoluciones y 
acuerdos que no sanciona ni puede jamás 
autorizar la opinión estableciéndose una 
separación profunda entre los que tienen la 
misión de dirigir y los que habían de aca
tar sus decisiones. 

Los estudiantes ahora, siguiendo los im
pulsos de su dignidad, que consideran ofen
dida, han adoptado una actitud de energías 
colectivas, que al poder público no le es 
dado desvirtuar. 

Por mucho que se prolongue la pasivi
dad directora, nunca podrá ser eficaz, mien
tras que estas gallardías escolares, por efí
meras que sean, dejarán una estela perma
nente, que para el futuro puede servir de 
guía y orientación. 

El procedimiento de las resistencias co
lectivas se va generalizando tanto, que va 
pareciendo en cierto modo un nuevo siste
ma de Poder, que sin Códigos ni leyes, sin 
mecánica administrativa, logra y alcanza 
el triunfo do sus ideales cuando son bue
nos y ajustados á derecho. 

Este es el fenómeno digno de estudio 
que se ofrece á la contemplación de los 
hombres de Estado, y que está alcanzando 
proporciones tan amplias que podrá de
terminar, si no se encauza con medidas de 
prudencia y leyes previsoras, conflictos 
graves para el porvenir. 

Nada podrán las bayonetas ni los fusiles 
contra una firme resistencia colectiva que 
se obstine en defender una idea que consi
dera justa y conveniente. 

Ahora los estudiantes, como antes los 
proletarios, utilizan el derecho colectivo, 
y como de potencia á potencia llegan á los 
Poderes responsables y les dicen: Esta es 
mi voluntad. 

He aquí sin prefacios, sin ampulosida
des, sin adornos retóricos, efectuada por sí 
misma esa profunda y radical transforma
ción de las masas preconizada por los so
ciólogos; he ahí escuetamente esbozada la 
gran revolución en los organismos popu
lares que pretenden hacer desde arriba los 
filósofos de la política, y que surge espon
tánea, pacífica y reposada, pero firme y re
sistente, en la masa neutra, que demuestra 
ir, no por donde la quiero llevar el exclusi
vismo de las clases directoras, sino por 
donde le aconsejan sus propias convenien
cias y convicciones. 

OBREROS 0 ESCLAYOSi' 
E l gobierno inglés, á título de ensayo, va á 

contratar en el centro de Africa m i l ind ígenas 
para explotar su trabajo en las minas del Trans-
vaal. 

¿Serán considerados como obreros libres que 
ganan un salario, conservando siempre su in
dependencia personal ó van á ser esclavos su
jetos por la codicia de un amo sin enü-añas y 
gobernados por el lá t igo de un capataz asala
riado? 

Se ignora. Unicamente se sabe, y esto por 
boca de M. Chamberlain, el ministro de las Co
lonias, que la Gran Bretaña está persuadida de 
que la prosperidad del Transvaal está ínt ima
mente relacionada con la explotac ión de las cé
lebres minas de oro. 

Pero como los boers han sido sometidos, ani
quilados, por defender su independencia'y l i 
bertad, no hay quien vaya á trabajar á las mi 
nas en provecho de los ingleses, y do ahí la ne
cesidad do llevar á los ind ígenas del centro de 
Africa. 

He ahí como la l ibre Inglaterra funda sus co
lonias: con esclavos, con propedimientos que 
parecían borrados para siempre de la acción de 
las naciones civilizadas. 

Movimiento marítimo». 
(POR TELÉGRAFO) 

Barcelona 21. 
Proeodonto de Port-Said ha llegado hoy á 

este puerto el vapor de la Compañía TrasatlVin-
tica Antonio l/>¡,(>-. 

(Jolombo 20. 
Ha salido de este puerto para Singapooro el 

vapor Alicante, de la Compañ ía Trasat lánt ica. 
Habana 20. 

Procedente do Veracruz ha llegado á este 
puerto el vapor Ciudad de Cádiz, de la Compa
ñía Trasa t lánt ica , y ha salido para el mismo 
puerto el JJCÓU X l l l , 
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E X T R A N J E R O 
(POR TDLÍOBAFO) 

1:1 « a u n i »ie psnamA. Reterra * • 
Rooteyelt* 

Nueva York í$, 
El presidento Roosevelt ha manifestado 

su resol lición irrevocahlo do no divulKai' 
hasta Junio los nombres de las personas 
aue constituirán la Comisión constructora 
del canal de Panamá. 

L a c o p a a m e r i c a n a Bl Rellane* . 
Nueva York 19, 

Los obreros que construyen en IOB asti
lleros Herreschof f do Bristol (Rhodo Island) 
el yate Reliance para las rebatas de la copa 
uuiericana, han comenzado la construcción 
de un ferrocarril que facilite la botadura. 

A bordo del «Iftts». E p i d e m i a Ae 
T i r u c l a . 

Londres 19. 
Se ha declarado una epidemia variolosa 

á bordo del cj-ucero Z$s, auxiliar del bu
que-escuela I h - i l a n i i i d , cu riymouth, ha
biendo sido trasladados al hospital naval 
un teniente, un subalterno y siete cadetes 
de la dotación del Isis. 
L o s a c o r a z a d o s V e r i i i o i i í , < K a n s a s » 

y f M J n n c s o l l a . IÍOS IMMJ SH'N .r»M-
q n l s s n p e r l o r e N á l o s i n g - l c s c s . 

, ' . Nueva York 1.9. 
El IJaval Board of Construction ha dis

puesto que los rtnevos acorazados de los 
Estados Unidos Vermont, Kansas y M i n n e -
sotta toncan tornillos atornillados desde 
afuera y no desdo adentro, como el Connec-
t icut y el Loms tana . 

Dícese quo los marinos de guerra ingle
ses que asistiéron á las recientes manio
bras navales americanas han declarado que 
aquel sistema de tornillos hace á los bu
ques yanquis superiores á los ingleses en 
la maniobra. 

MARINOS I L U S T R E S 

E L BRIGADIER 

D. M N i DE LA CONCHA Y M&ZÓN 
1 7 6 0 á 1 8 1 0 . 

Nació el 3 de Octubre de 1760 en el lugar de 
Estes, partido de Villacarriedo en la provincia 
de Santander; fueron sus padres D. Lázaro y 
doña María Mazón de la Sierra. 

A l camplir los quince años, cuando había re
cibido la suficiente instrucción para aspirar á 
guardia marina, sol ici tó y obtuvo la correspon
diente carta-orden, sentando plaza en el depar
tamento de Cádiz el 15 de Septiembre de 1775. 

Las fechas de sus ascensos fueron las si
guientes: 

Alférez de fragata, el 28 de Febrero de 1777; 
alférez de navio, el 4 de Agosto de 1781; tenien
te de fragata, el 15 de Noviembre de 1784; te
niente de navio, el 20 de Septiembre de 1789; 
capitán de fragata, el 25 de Enero de 1794; á ca
pitán de navio, el 24 de Febrero de 1807, y á 
brigadier, el 2 de Diciembre del mismo año. 

Navegó en el Océano y Medi ter ráneo, é hizo 
dos viajes á Amér ica , estando en Puerto Rico, 
Habana, Veracruz y Cartagena de Indias. 

Firmada la paz con Inglaterra en 1783, tomó 
parte en la expedic ión contra Argel , saliendo 
con la Armada en 1.° de Julio de 1784 á las ór
denes de D. Antonio Barceló. 

E l 26 recaló en Orán y el 29 pene t ró en la ba
hía de Argel; el ataque fué muy rudo durando 
el combate los días 1.°, 2 y 3 de Agosto y como 
la plaza no se rend ía , levó anclas su Escuadra, 
hasta que en 1784 atacó de nuevo Barceló, y 
después de disparar gran n ú m e r o de proyecti
les contra la plaza se re t i ró t ambién . 

En las dos expediciones se d is t inguió Con
cha, y en la ú l t ima de ellas, mandando un falu
cho, tomó al abordaje una galeota de moros y 
la extrajo de debajo de los fuegos del castillo 
de Tetuán. 

A las ó rdenes de Malespina salió con las cor
betas Descubierta y Atrevida y quedó en Buenos 
Aires para marcar los limites cíe las posesiones 
españolas con el Brasil, y al terminar su comi
sión regresó á España el 4 de Junio de 1802, 
encargándosele de atender á la impres ión y co
rrección del Curso de Matemáticas de D. Gabriel 
de Ciscar. 

En Diciembre de 1805 salió de Cádiz para 
Montevideo én la fragata Astrea y concluida la 
comisión que llevaba de la compañía m a r í t i m a 
fué nombrado Comandante del apostadero y 
electo Gobernador de la provincia de Córdoba 
de Tucuman; mas antes de tomar poses ión tuvo 
que pasar por grandes pruebas. 

En 1806, una escuadra inglesa al mando del 
Almirante Popahaw y del General Beresford, 
se apoderó de Buenos Aires, a t r ibuyéndose á 
falta de pericia del Vir rey Marqués de Sobre-
monte, pero el Capitán do navio D. Santiago 
Liniers, que no había tenido parte en la capitu
lación, pasó á Montevideo y se hizo cargo de las 
fuerzas que organizaba el General de Marina 
Huidobro, que no eran más que 500 soldados y 
100 miqueletes, reuniéndose le en la colonia del 
Sacramento Gutiérrez de la Concha, con una 
escuadrilla de galeotas, cañoneras y trasportes 
desembarcando 100 hombres de las tr ipulacio
nes cuyo mando l levó. 

Llegados el 4 de Agosto frente á Buenos A i 
res y tomado posiciones atacaron la ciudad el 
9 rechazando á los ingleses y obl igándoles á en
cerrarse en la plaza de la Cadedral defendida 
con 18 cañones. Tomada la plaza se r ind ieron 
1.200 hombros, habiendo perdido 450 entre 
muertos y heridos, dejando en poder de los es
pañoles las banderas del regimiento núm. 71, 
26 cañónos y 60 millones de reales en mercan
cías. 

Los españoles perdieron 180 hombros y 3 ofi
ciales. 

Liniers y Concha dimit ieron, pero el pr imero 
fué ascendido á Brigadier y el segundo á Capi
tán de navio, conf i rmándole el gobierno de Cór
doba deTucuman, la segunda ciudad del Virrey-
nato. 

A fines del mismo año, el Almirante inglés 
Murray. con numerosa Escuadra y quince m i l 
hombres de desembarco, situaron á Montevi
deo y se apoderaron de la plaza el 3 de Febre
ro de 1807; mandaron* sobre Buenos Aires la 
mayor ía de sus fuerzas en fin de Junio, pero no 
pudieron reconquistarla, aunque la atacó el 23 
el General Whilelocke con 12.000 hombres y la 
Escuadra. 

Liniers salió de la plaza con 10.000 hombres 
y 44 piezas, mandando éstas y la reserva, Gu
tiérrez de la Concha, que estuvo en ol combate 
á la altura de su reputación, contribuyendo á 
esta victoria, que no describimos, por haberlo 
hecho ya en la biograf ía de Liniers. 

En la parte del retiro que mandaba Conclm, 
á la cabeza de 400 marinos, tuvo que contener 
durante tres horas á más de tres m i l ingleses 
con su General en jefe á la cabeza, y después 
de perder doscientos hombres y recibir dos he
ridas, cont inuó aún peleando hasta que carga
do por ol número , fué hecho prisionero; s i rv ió 
esto para redoblar el ardor de la polea, y venci
das las tropuH inglesas, capitularon abandonan

do las eonqnislas heehas y devolviendo loa pri-
sioneros. 

Para conmemorar actos tan heroicos se acu-
Kó 60 BttanOi Adres una medalla do piala con 
su alegoría y la inscripción siguiente: i los (fc-
fOMOres de su Itey ¡i do s-u l 'nfr ia, Liuiers, (hu
cha y Lasaid. ¡lucuos Aires déftndidá, 6 dé Julio 
de í$07.» 

Como premio ínc ascendido Liniers á Jefe 
de Escuadra y Concha á Hrigadicr de la Arma
da. Volvió Concha á su (iohirmo do Córdoba, 
ocurriendo á poco ol alzainimito do 1H()8, y sien
do relevado entonces el Vircy Liniers por el 
Tonienle ^(«neral de la Armada Hidalgo do Cis-
neros; empozando entonces los trabajos por la 
independencia y siendo Córdoba uno de los lo
cos do la insur recc ión . 

Liniers y Concha trabajaron en vano en apa
gar el incendio, y viéndose comprometidos sa-
caron al oampo las fuerzas que tenían, s iguién
dolos el Obispo y otros patriotas españoles. 

Las tropas desmoralizadas abandonaron pron
to á sus jefes, por ser todos hijos del país, (pie-
daron 2H Ollciales y se dispersaron para salvar
se si podían. 

Un grupo de siete españoles guiados por tres 
indios anduvieron más de 200 leguas en 14 días 
y fueron entregados á los enemigos, que tra
tándolos cruelmente sólo Ies dieron tres horas 
para prepararse á morir. 

Los siete eran Liniers, Concha, llodrígney,, 
Allende y Moreno, el obispo y su secretario. 

Fueron perdonados los dos úl t imos por su 
carác ter sacerdotal y fusilados los cinco p r i 
meros. 

Liniers y Concha pidieron no les vendaran 
los ojos, y así so hizo. 

Hab ían visto muchas veces la muerte para 
tenerla en aquella ocasión en que concluían 
como buenos, dando sus vidas por la Patria. 

Dejó D. Juan do la Concha cuatro hijos: don 
Juan, D. Manuel, m a r q u é s del Duero, muerto 
gloriosamente on Monte Muro sobre el campo 
do batalla; D. José (marqués do la Habana), (és
tos dos. Capitanes generales que fueron del 
Ejército) y Doña Carmela. 

Las cenizas de Concha y de Liniers, fueron 
trasladadas al pan teón de marinos ilustres de 
la Isla do San Fernando, y el retrato de Concha 
ocupa el n ú m r o 428 en el Museo Naval, Salón 
de Generales y Jefes de la Armada, muertos en 
campaña . 

Mucho lamentamos no poder hacer más ex
tensa la biograf ía del marino que tanto h o n r ó á 
su patria, muriendo por ella; y á la Armada es
pañola , que le cuenta entre los jefes de recuer
dos más brillantes. 

M a n u e l D í a z y Rodricrnez. 
M a d r i d 20 do M a r z o de 1903. 

E L MEDITERRÁNEO 

ITALIA É INGLATERRA 
El Sr. Baccelli, subsecretario italiano de 

Negocios Extranjeros, dijo el otro día on 
la Cámara, contestando á una pregunta del 
Sr. de Marinis, que el Gobierno italiano 
carece de noticias de que Francia é Ingla
terra hayan concluido ó entablado nego
ciaciones respecto á los asuntos del Medi
terráneo. 

«Pero—siguió diciendo el ministro—no 
tiene el Gobierno motivo alguno para creer 
que sobrevengan en el Mediterráneo cam
bios en detrimento de Italia. No se ha bo
rrado todavía el recuerdo de las palabras, 
hijas de la más sincera simpatía, pronun
ciadas por Mr. Chamberlain en la Cámara 
de los Comunes con referencia á la cues
tión de idiomas en Malta. 

^También durante los últimos meses, y 
refiriéndose al permiso concedido por Ita
lia para el paso de tropas inglesas por 
Obbia, el Gabinete británico nos ha reno
vado sus protestas de amistad. Así, pues, 
los antiguos y tradicionales sentimientos 
han sido vigorizados con nuevas manifes
taciones muy gratas á nuestro ánimo. 

Cuanto á nuestras relaciones con Fran
cia, hace algún tiempo que son sincera
mente cordiales. Recordemos las frases 
proferidas el año pasado pCr M. Delcassé 
en la Cámara cuando se discutían los pre
supuestos, declarando que el convenio an-
glo-francés de 1899 señalaba para Francia, 
respecto á las regiones adyacentes á la fron
tera oriental de sus posesiones africanas, 
un límite que no abrigaba el menor propó
sito de franquear. Tenemos todavía fresca 
en la memoria la grata impresión produ
cida en nosotros por el aplauso con que la 
Cámara francesa acogió las amistosas pala
bras de M. Delcassé de 11 del corriente... 

^Estamos animados del más sincero do-
seo de que no ocurran cambios en el Me
diterráneo, pero si alguna posibilidad de 
ello, cosa que no es de prever ahora, se 
presentara en el porvenir, Italia la afronta
ría sin arrogancia, pero también sin debi
lidad.» 

El manifiesto de la Cámara Agrícola 
D E L A L T O ARAGÓN 

El importante documento redactado por el 
Sr. Costa, que la Cámara Agr ícola del Al to Ara
gón ha d i r ig ido al P a í s , sintetizó sus ideas on 
el siguiente pár ra fo : 

«Sin salimos de nuestro campo, sin abando-
donar nuestra posición de neutrales, volvemos 
la vista del lado de los republicanos, como an
tes la volvimos on vano, con la Liga Nacional 
de Productores, del lado de los monárqu icos , 
por su calidad do poseedores, y la hab íamos 
vuelto antes, no menos inú t i lmente , del lado de 
las clases neutras. No por la República, sino por 
España. No contra la Monarquía, sino contra su 
hado. Monarquía ó Repúbl ica era para esta Cá
mara lo do monos: lo demás es que Africa sigue 
tirando do nosotros, españoles , y a le jándonos 
cada día m á s del mundo europeo; que os de su
prema urgencia cortar las amarras; y que he
mos desesperado J;l de que hagan, ahora que 
está acabando de hacerse imposible, aquellos 
que no supieron ó no pudieron hacerlo en los 
úl t imos cinco, en los ú l t imos treinta años, cuan
do acaso no se requer ían todavía taumaturgos. 

Si ' ambién esta ú l t ima apelación nuestra se 
frustrase, ¡quo Dios se apiade de Españah 

L A INSURRECCIÓN MARROQUI 
La situación de Marruecos so agrava por mo

mentos. 
El gobierno del Sul tán ha manifestado, según 

los telegramas, que no puede garantir la se
guridad de los extranjeros que viajen por el 
interior del país , D ! por con siguiente, «aceptar 
la responsabi l idad» de los atentados de que 
sean objeto. 

Esta manifes tación ha producido en las Can
cil lerías '•iin impres ión . 

El ministro do Alemania en Tánger , que te
da intención de marchar á Tetuán, ha Buapen 

> , mi vistn de esas deelaranones. 

Otros telegramas dicen que Abd-ej-A/ís eare-
oe de medios para dominar la rebelión, y que 
muy pronto será destronado. 

l'or el contrario, (d Pretendiente aparece ile 
nuevo lleno de energías, enviando mensajes á 
las kabilas rebeldes excitándoles á la rebelión. 

MI pesimismo es general, la inquietud cutre 
los imperiales inmensa, y el entusiasmo, entre 
los rebeldes, indescriptible. 

Todo hace creer (pie no tardarán muclio en 
desarrollarse acontecimientoH en Marruecos 
(pie precipiten y justifiquen la intervención 
europea. 

Se^v/ ie io 
t e l e g p á f i e o 

(DE LA AODNCIA rABUA) 

M a n J I V N ( a c i ó n feitndlaiítll. 
Bucíá&eéth SO, 

Con motivo del aniversario de la muerte de 
Kossntli, un mi l l a r de estudiantes ha realizado 
una manifes tación, silbando ruidosamente de
lante de algunas casas en que no se veían ban
deras y obligando á suspender las clases de la 
Universidad. 

La policía intervino para evitar los excesos 
de los estudiantes, siendo recibida á pedradas 
y resultando heridos algunos agentes. So ha 
operado la detención de cinco de los alborota
dores. 

l l n e l « - u de tii iÓK-rafoN. 
P a r í s 20. 

El Prefecto de Roma ha propuesto que se so
meta á una comis ión arbi tral , formada por pa
tronos y obreros, la cuestión do la huelga de los 
t i póg ra fos de la capital. 

Dicha comis ión examina rá si los trabajos do 
los operarios están suficientemente retribuidos 
y si los dueños de imprenta pueden recargar su 
presupuesto. 

D i s c u s i ó n de presupiiestos, 
P a r í s 20. 

Senado: 
Empiézase la discusión de presupuestos. E l 

ponente del dictamen Sr. Dubost insiste en la 
necesidad de establecer el equi l ibr io entre los 
ingresos y los gastos, introduciendo economías 
en la Admin i s t r ac ión mil i tar . 

E l Sr. Rouvier, ministro de Hacienda, dice 
hallarse resuelto á no recurr i r á emprés t i tos 
para la nivelac ión del presupuesto; pero pare
ce que el equil ibr io no podrá obtenerse en el 
presupuesto de 1904 sin acudir á nuevos i m 
puestos. (Movimientos diversos). 

Declárase cerrada la discusión de la tota
lidad. 

E n F a v o r de a p a z . 
Montevideo 21. 

Se ha verificado en esta capital una impo
nente manifes tación en favor de la paz. 

Más de 7.000 manifestantes han recorrido la 
población en solicitud, de que por lo menos, no 
se interrumpan las negociaciones encaminadas 
á poner t é r m i n o á la insur recc ión . 

El gobierno uruguayo ha decretado la movi
lización de la guardia nacional. 

K a b i l a s s u b l e v a d a s . 
Túnez 21. 

Noticias de Tánger , recibidss en esta ciudad 
anuncian que el camino entre aquélla y Tetuán 
está cortado en el punto llamado de Bousílka, á 
unos ocho k i lómet ros de Tetuán. 

Agregan que todas las tribus y kabilas de di
cha población están sublevadas. 

L a s A s o c i a c i o n e s r e l i g i o s a s 
e n F r a n c i a . 

P a r í s 21. 
Anoche celebraron una reun ión los superio

res de las Congregaciones religiosas para tra
tar de la conducta que debe rán seguir en vista 
de la s i tuación que les crea las resoluciones de 
la Cámara de los Diputados. 

No tomaron los reunidos acuerdo alguno. 
Le Fiyaro dice hoy que la resistencia de los 

frailes s e rá puramente pasiva; que algunas Con
gregaciones se expa t r i a rán y que otras han re
cibido ofrecimientos para establecerse en el 
extranjero. 

L a s o p e r a c i o n e s c o n t r a M u l l a h . 
Londres 21. 

Comunican de Aden noticias de las operacio
nes que las tropas inglesas vienen practicando 
en diversos puntos contra Mullah. 

Dicen que una columna br i tánica , puesta en 
marcha con un calor sofocante, su i r ió durante 
el camino considerables bajas. 

Muchos soldados cayeron á tieri*a medio asfi
xiados y otros sin fuerzas para resistir tan ele
vada temperatura, hacían alto en las junqueras. 

LOS MAQUINISTAS NAVALES 
Y LA 

Ley sobre Accidentes del Trabajo. 
Por la importancia que para la clase de Ma

quinistas navales tiene, publicamos á continua
ción la sentencia dictada por el Tr ibunal Supre
mo, de justicia, en el ju ic io seguido entre la 
viuda de nuestro desgraciado compañe ro don 
Marcelino Alzaga, fallecido á consecuencia de 
la explos ión do la caldera del vapor Eleva y la 
casa naviera «Sorra». 

De hoy más , no exis t i rán ya dudas de ningún 
género respecto al derecho do Maquinistas na
vales á gozar de los beneficios de la Loy sobro 
Accidentes del trabajo, pues la sentencia del 
Supremo estableciendo jurisprudencia ha ve
nido á reconocer ese derecho, tantas veces de
fendido por nosotros. 

He aquí ahora el texto li teral de la 

SENTENCIA 

i 
dido el 

En la V i l l a y Corte de Madrid, á 27 do Pobre
ro do 1903, en el ju ic io seguido on el Juzgado 
de primera instancia de Bilbao, y en la Sala de 
lo C i v i l de la Audiencia Terr i tor ia l de Burgos, 
por doña Agustina Lasa y Bengoa, dedicada á 
las labores domést icas, vecina de dicha v i l la de 
Bilbao, viuda, por sí y como representante do 
sus hijos menores do edad doña Juana, doña 
María y doña Cleta Alzaga y Lasa; con D. J o s é 
Sorra y Font, del comercio, en concepto do D i 
rector-Administrador de la Compañía denomi
nada «Línea de Vapores Serni. • domiciliada en 
la propia vi l la sobre pago de pesetas por in
demnizac ión de un áoóidénte dél trabajo; autos 
pendientes ante Nos en recurso de casacl6n por 
infracción de ley que ha interpuesto la pane 
demandada, defendida y representada por los 
Licenciados D. Pascual Ros y D. Alvaro María 
Camiu, éste en el acto de la vista, y el Procura
dor D. Antonio Bendicho, es tándolo la deman
dante ppr el L i d D. Francisco Bergamln y él 
Procurador D. Antonio Pintado. 

Resultando que el 16 de Julio da 1901, a! salir 
del puerto de Liverpool el vapor cqiafiol i 
propio de la Compañía titulada «Línea de Va 
pores Sorra, y de la mat r ícu la do Rilbao, ex
plotó la caldera de dicho vapor, produciendo á 
su primor maquinista D. Marcelino Alzaga y 
l ' r ive Echevarr ía quemadnras. de cuyas conse
cuencias talleció. 

Resuliando (pie doña Agustina Lasá} Beugoa) 
viuda de D. Marcelino Alzaga, por si y en nom 

bre de Las hijas del matrimonio de ambos, me
nores iW edad, formuló en de Septiembre de 
l!)()l ante el Juzgado de primera insl; ia de 
Bilbao demanda contra la monolonada rumpa-
ñía, con la súplica de que se condenase á la 
misma fi abonar á la deimmdanle la cantidad de 
H.4()() pesetas, á qne ascendía en dos años el sa
lario (pie disfrutaba SU marido (¡ ra/.ón de 8B0 
pesetas al mes y de tres diarias durante igual 
tiempo en concepto de subvención por la comi
da, ó sean 2.190 pesetas (pie, sumadas á las an
teriores, hacen un total de lO.íV.K); alegando (Mi 
el acto del ju ic io verbal correspondiente, ade
más de los hechos antes expuestos, que había 
tenido lugar ''I accidente que produjo la muerte 
á su marido I ) . Marcelino Alzaga con motivo y 
cuando se hallaba en el ejercicio de su profe
sión, por lo (pie era aplicable el arl. 2." do la 
ley de Accidentes del trabajo, y tenía la respon
sabilidad consiguiente la Compañía demanda
da, la dial opuso á la demanda que, seeún la 
mencionada Ley y su Regla uto, 1). Marceli
no Alzaga no podía ser considerado como obre? 
ro á los efectos de aquélla; 

Resultando que practicada prueba documon-
lal por la parte actora, dictó el Juzgado la sen
tencia absolutoria dé la demandada, que ha re
vocado por otra de 21 de Julio de 1902 la Sala 
de lo C iv i l do la Audiencia de Burgos, en la 
quo se estima dicha demanda y se condena á la 
Sociedad • Línea de Vapores Serra A pagará 
D;* Agustiúa Basa 10.590 pesetas por el motivo 
en (pie se runda su reclamación, sin costas; 

Resultando que D. José Serra y Font, Direc-
tor-Administrador de la Compañía anón ima de
nominada «Línea de Vapores Serra», ha inter-
puesto recurso de casación como comprendido 
en el núm. I.0 del art. 1.(592 de la Ley de Enjui
ciamiento C i v i l , por los motivos siguientes: 

Primero. I n f r i n g i r la sentencia recurrida 
por apl icación indebida do sus preceptos, ol 
art. 1." de la Ley de 30 de Enero de 1900 y el 
2.° del Reglamento para su ejecución, dictado 
en 28 de Jul io del mismo año, á tenor de los 
cuales se entiende como operario para los efec
tos do dicha Ley, todo ol quo ejercita habitual-
mento un trabajo manual fuera do su domici l io 
por cuenta ajena, puesto que reputa á D. Marce
l ino Alzaga comprendido en dicha Ley de Ac
cidentes del trabajo, y condena en tal concepto • 
á la Compañía demandada á pagar á la viuda 
demandante una cantidad equivalente á dos 
anualidades del sueldo y de la gratificación que 
aquél disfrutaba como p r imer maquinista del 
vapor Eleva, por haber fallecido á consecuen
cia de las quemaduras quo le causó la explos ión 
de la caldera de tal buque, siendo así que Alza
ga no ejecutaba á bordo del mismo como pr i 
mer maquinista, n i habitual n i no habitualmen-
te, trabajo alguno por cuenta de la Compañía 
armadora del buque, sino quo tenía á su cargo 
la d i recc ión técnica y facultativa de la máqu ina 
del vapor con obreros á sus órdenes para los 
trabajos manuales, que el funcionamiento y 
conservac ión de aquél la exigen. 

Segundo. Haber infr ingido también la pro
pia sentencia, y bajo el mismo concepto de es
t imar que Alzaga era obrero para los efectos 
expresados, y por su apl icación indebida, los 
ar t ículos 4.°, 5.° y 11.° de la citada ley, que con
ceden á los obreros ó á sus familias, en caso de 
fallecimiento de los que hayan sido v íc t imas de 
un accidente del trabajo, una indemnizac ión 
regulada por el importe de su jorna l diario, por 
cuanto Alzaga, á parte de no ser obrero, sino 
empleado técnico facultativo, no disfrutaba de 
un jo rna l ó salario diario, sino de un sueldo 
fijo mensual de 350 pesetas, y, además , de una 
subvención de tres pesetas diarias, en equiva
lencia de manu tenc ión . 

Tercero. En el propio concepto de reputar 
á D. Marcelino Alzaga como obrero, y conceder 
á su viuda la indemnizac ión que le otorga, in 
fringe el fallo recurrido el art. 632 del Código 
de Comercio, por cuyo tenor, los maquinistas 
de los bu pies considerados como oficiales de 
la nave con mando é in te rvenc ión de lo que se 
refiera al aparato motor, para ser embarcados 
como tales, es necesario que r e ú n a n las condi
ciones que las Leyes y Reglamentos exijan, y, 
cuando existan dos ó más en un mismo buque, 
uno de ellos h a r á de jefe y tendrá á sus ó rdenes 
á los demás , as í como á todo el personal de las 
máqu inas , porque Alzaga tenía tal carácter á 
bordo del Elena y ejercía aquella jefatura por 
ser p r imer maquinista del buque; é infringe, 
a d e m á s , los ar t ículos desde el 4.° al 12, ambos 
inclusive, del Reglamento para los maquinistas 
de la Marina morcante aprobado por Real orden 
de 23 de Enero do 1877, y la modificación in
troducida on la Real orden de 17 de A b r i l de 
1901, con arreglo á la cual, para obtener el títu
lo de maquinista segundo de la Marina mercan
te, ha de justificarse haber verificado ciertos 
estudios científicos ó poseer determinados títu
los profesionales, acreditar ante el t r ibunal 
competente la poses ión de conocimientos téc
nicos y práct icos de diferentes materias cientí
ficas enumeradas en el programa aprobado por 
dicha Real orden, y para obtener el t í tulo de 
maquinista pr imero, como era Alzaga, ha de 
sujetarse á t rámi tes aná logos y acreditar, por 
medio de nuevo examen, otros conocimientos 
de orden m á s elevado, y haber navegado, du
rante determinado pe r íodo de tiempo, á bordo 
de buque de vapor como maquinista segundo, 
lo cual patentiza que el serlo de la clase de p r i 
meros, no os un oficio que equipare á la con
dic ión de operario ú obrero, sino una profe
sión de carác ter técnico regulada oficialmente 
y cuyo ejercicio no se retribuye con un jornal , 
sino con un sueldo m á s ó menos elevado; y 

Cuarto. I n f r i ng i r , además , la sentencia recu
r r ida al hacer extensivos los efectos de la Ley 
de 30 de Enero de 1900 á un pr imer Maquinista 
de la Marina mercante, in te rp re tándo la y apli
cándola con el cr i ter io amplio que resulta del 
contexto de aquél la , el pr incipio de derecho de
rivado del cap. 15 De re jn l jns del 6." de las De
cretales de Ley 20 del Digesto; De regid jus, ele
vado á regla de jurisprudencia por este Tr ibu
nal Supremo desde 23 de Marzo de 1857, también 
infr ingida de que los privilegios deben aplicar
se en sentido restrictivo y on lo referente á ella 
las leyes han de interpretarse estrictamente, sin 
aplicarlas á casos que no se hallen clara y ter
minantemente consignados en la misma; pues 
como la Loy citada es de pr iv i leg io en favor de 
la clase obrera manual, ó sea de la que se dedi
ca á trabajos corporales mediante un jorna l ó 
salario diario, no comprendo á los que ejercen 
profesiones técnico-científicas y disfrutan suel
dos quo permitan hacer economías , como pudo 
verificarlo Alzaga, que perc ib ía al mes 350 pe
setas. 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Víctor 
Covian. 

Considerando, que aun cuando la Loy do 1.° 
de Enero do 1900 sobre accidentes del trabajo 
sea una ley cuyos beneficios alcanzan m á s ge-
neial y nr'ineipalmente á los obreros y depen-
dienles sujetos al simple jornal ó salario con 
que se les remunera on las empresas ó indus
trias á que se reliere el art. 3." de la misma, 
comprendiendo á todos bajo la d enominac ión 
genér ica de operarios, en ninguno do sus pre
cedo;-, existe br.se cierta liara estableoer entre 
aquél los d is t inc ión alguna por razón de su ma
yor ó menor categoría, conocimieatos quo lo 
sean exigibles y sueldo ó salario quo disfrutcn? 
al (dijeto de excluir do la Ley á ningún O; si 
concurren en él las circunslancns de des< ínpé-
uar las funciones que les están asignadas, eje-
OUtaiídÓ habitualmonte un trabajo manual fue
ra dé su domici l io por cuenta ajena, aun cuan
do sea con ca rác te r técnico, pues n i la concu
rrencia, en el operario, de estudios ó título pro
fesional oonstituye razón alguna para prescin
d i r de la índole flol rapaio que ojecule. n¡ sería 
tal distinción conforme al alcancefunaainental 
(le la Ley, cual es el de asegurar e i la íonna 
que prevé los accidentes á que están expuestos, 

por la índole de sus trabajos, los quo so h 
al servicio de las empresas ó industrias a n 
aquélla se reliere para los nu'is menesteroa <1U0 
sí el de aseguradora de los a c c i d e n t e s • .»y 
tros que pueden sobrevenir á cuantos eoniíil?8' 
su actividad Tísica en los trabajos de (as 11 
tivas empresas, con mayor exposici(')n ! S.',,,'<'" 
para los que en (dios intervienen directa 6 ^ ° ' 
mediatamente con la responsabilidad de 
conocimientos técnicos; 8,ls 

Considerando que, esto supuesto, no son 
esti 1 los tres primeros motivos, porquJ i 
circunstancias de que l). Marcelino iUzaffa t S 
primer maquinista del vapor (hmde o n n r r 
siniestro (pie produjo su muerte, la de 
viese la consideración de olleial del buquo 
personal colocado á sus órdenes, p) ,|0 (0" 
como tal maquinista hubiera tenido (pío n(/Ue 
ditar la pericia y adquirir el título que las d;0" 
posiciones legales vigentes exigen y ln (]('. 
cobrase sueldo y no jornal ó salario, en im i 
absolutamente en nada desvirtúan el hecho en 
minante de tener que Intervenir, dirigir v m 
nejar materialmente y manualmente la mácnvl" 
na del vapor donde se produjo la explosión 
de que esta lunción la desempeñaba habi tud 
mente fuera de su domicilio por cuenta aiei 
(pie por esto, y no por mero accidento y J . J ' 
lidad fué la primer v íc t ima de la explosión h 
liándose tan expuesto ó más que otro alinmo ¿ 
siniestro de semejante naturaleza; porque ai 
cuando la ley habla de salarios o jornales nar.1 
la determinación de las indemnizaciones ost 
no debe entenderse en sentido restrictivo v 
qne la misma ley comprende en Iros sus disnn 
siciones: á personas que tienen asignados no 
sus funciones, verdaderos sueldos, cuales son 
los dependientes de comercio, y á los que ni 
tienen ninguna clase de emolumentos, y por 
que cuando la razón de la ley es igual en uno 
y otro caso, nada sería más fácil que burlarla 
dándole otra in te rpre tac ión respecto de este ex
tremo; 

Considerando, finalmente, aplicar la Audien 
cia de Burgos la Ley al caso del actual pleito en 
el sentido en que lo ha hecho, en conformidad 
con las consideraciones consignadas, se ha ajus
tado á sus literales t é r m i n o s á la vez que i su 
verdadero espír i tu y alcance, por lo que tam
poco es de estimar la inacción del cuarto mo
t ivo. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación inter
puesto p o r D . José Serra y Font, Director-admi
nistrador do la Compañ ía a n ó n i m a denominada 
< L í n e a de Vapores Sorra», á quien condenamos 
ol pago de las costas, y l íbrese á la Audiencia 
de Burgos la correspondiente certificación. 

Así, por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en la Gaceta é inser tará en la colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. 

1 M J J ^ I C A C I O N B S 

Acaba de publicarse el n ú m e r o 44 de la acre
ditada revista decenal ilustrada La Vida Mari-
Unía, ó rgano de propaganda de la Liga Maríti
ma Española , con texto do actualidad y profu
sión de grabados, que justifican el merecido 
éxito de esta publ icac ión profesional, que figu
ra entre las principales de su clase en España y 
el extranjero. 

Véase el sumario de dicho n ú m e r o : 
Texto.—El africanismo español , Gonzalo Re-

paraz.—Imperialismo g e r m á n i c o , Juan Redon
do.—Institutos navales, José Ricart y Giralt.— 
Por ú l t ima vez, Angel de la Viña.—El temporal 
en Tánger , Ex-Iblis.—Emigraciones de la sar
dina, Adolfo Navarrete. — La Liga Marítima. 
Asociación oficial y de ut i l idad pública.—Aspi
raciones mar í t imas , Gui l lermo Ferragut—In
formación general.—Movimiento mar í t imo co
mercial: buques, fletes y mercados.—Noticias 
oficiales.—Nuestros grabados.—Anuncios. 

Grabados.—Sr. D. Juan Riale y Coll, presi
dente de la Junta provincial de la Liga Maríti
ma de Menorca.—Sr. D. Pedro María Cardona, 
secretario de la misma Junta—«Pensylvania», 
vapor de la l ínea Hamburgo-América.—«Abou-
kir», acorazado inglés.—El temporal en Tánger 
(cuatro grabados).—Emigraciones de la sardina 
y su pesca en Bretaña (siete grabados).—El mu
ro de los desaparecidbs, monumento sepulcral 
de las costas de Bretaña .—Lápida conmemora
tiva en honor de los marinos italianos muertos 
en la campaña de China. 

Encuént rase gravemente informo el secreta
r io particular de S. M. el Rey señor Conde de 
Andino. 

Ayer se ce lebró en el despacho del goberna
dor c i v i l el acto de cambiar de nacionalidad 
D.Pedro Santos Suárez, Marqués de Montea-
gudo, natural de la isla de Cuba. 

Con las solemnidades de costumbre, el Mar
qués pres tó juramento ante el Sr. Sánchez Gue
rra y el secretario del Gobierno, que dio lectura 
de los documentos que se expidieron para que 
en lo sucesivo goce do los derechos que la ley 
concede á los españoles , expid iéndole la certi
ficación correspondiente. 

La clausura del Círculo Modernista ordenada 
por el Gobernador, ha sido confirmada por un 
auto del Juez del distrito del centro Sr. Ruií 
Andrés . 

En un estercolero situado en las afueras de 
Miranda de Ebro han encontrado unas ninas 
que allí se hallaban jugando, dos cajas conte
niendo 10.500 cigarros, de los cuales se na in
cautado la Tabacalera. 

Un telegrama do Nueva York dice que a la 
salida del canal chocaron dos vapores a cau.» 
de la espesa niebla que había. ^ 

Uno de ellos, que llevaba 500 viajeros JJ^ 
hombres do t r i pu l ac ión , pudo mantenerse 
flote gracias á los compartimientos estaDC^;'de 

Se ignora todavía cuál será el n ^ 0 . 1 : : ^ 
v í c t imas . Hasta ahora han sido «ncontia" • 
seis cadáveres y curados muchos heridos, i ^ 
bablemente apa rece rán otros cadáveres ei 
camarotes que han quedado destruidos. 

E l otro vapor resul tó con grandes avena»-

H t f M H W t S í i Unico ant i r reumát icoque no ffietima fracasó; único que J ^ b „. 
lió á la 1.a fricción, el K á l s i s m w W1***^ 
m ú t l c o de O r l v o , 2 ptas. frasco, farmaci» 

E l director del t ranvía de Madrid al Pa***^ 
d i r ig ido al gobernador de Madrid nn" 
ideación notificándole que las quejas eJJlj flU,. 
p o r ol públ ico respecto del servicio son 
dadas, pues el mismo públ ico asalta tos ^ 
al tomar bil lete previamente. minifles' 

En cnanto á la escasez do material, m ^ gufi. 
ta el director que desde ayer dispone u 
ciento para establecer un servicio comp 

Las indemnizaciones satisfechas P f r S e s t i l 
tes del trabajo durante el ul t imo cuain 
del ano 1902 son las siguientes: naS. 

89.999 pesetas por muerte d ? , 8 ' , P ^ ' I ü a n e » t t 
23.450 pesetas por incapacidad p e " 

de 14 personas. , ,v]í,tjva de 7l 
91 0 pesetas por incapacidad " 

perso'i , . , umiporal ^ 
245.516 peseta, por incapacidad teiuy 

8,887 persoUAS. .itd t r a b ^ ^ 
El í ta i :por • >sy accidente, del 

han indemnizado 445.469 pesetas. 
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A ñ o X X X V . N ú m e r o 10.636. 

I N F O R M A C I Ó N P O L Í T I C A 
¿ i r a i d v destituido. 

lia sido destituido ol alcalde dol pueblo 
de Al^ií11!'- «i*1' cual so dijo recientemente 
üU0 no siil)i;i ni osoribir, y quo para 
autorizar l<»̂  (locuiiiontos ollcialoa había 
aprendido á dibujar su firma. 

I.» Juventud « lo iHf lM rúí lea r a d i c a l . 
Anoche Inauguró sus taroas la aeoción 

política do la Juvontiul domocrática-radi-
cal, asistiendo á esto acto, quo ostuvo prosi-
Jid'o por el Sr. Canalejas, numorosa y dis
tinguida coaciirrtMicia. 

El Sr. Quirós, presidente de la sección 
que se inauguraba, habló con vordadera 
elocuencia para exponer los asuntos quo 
deben sor materia de trabajo y discusión 
¿o la sección política. Encareció la conve
niencia de hacer un llamamiento á otros 
elementos que comulguen en otras ideas, 
para discutir, serena y noblómente con 
ellos los problemas de más palpitante in
terés. 

Siguieron al Sr. Quirós en ol uso de la 
palabra los Sros. Martínez Olmodilla, Alva-
rez Rodríguez, Torres, Pinedo y Bravo, 
los cuales disertaron con gran profundi
dad de conceptos acerca do temas políticos 
de palpitante actualidad. 

El Sr. Canalejas, con su habitual elocuen
cia, hizo un brillantísimo resumen do los 
discursos pronunciados, manifestando la 
esperanza de hacer íuna España nueva con 
el firmo y decidido concurso do la juven
tud democrática radical. 

C a n d i d a t u r a s m i n i s t e r i a l e s . 
Están ya designados los candidatos del 

partido conservador que han de luchar en 
las elecciones de diputados por esta cir
cunscripción y do senadores por la pro
vincia de Madrid. 

Forman la candidatura de diputados los 
señores barón de Montevillena, Gutiérrez 
Martínez, Muñoz Rivero y Garay, y la de 
senadores los Sres. Prosilla, García Lomas, 
conde do Vilchos y Molina (D. Manuel). 

Los candidatos á la diputación á Cortes 
se reunieron á última hora de la tarde 
en el Círculo Conservador con varios pre
sidentes de Comités de distrito. 

JLos p r e s u p u e s t o s . 
Han sido entregados ya los prosupuestos 

de la Presidencia, Estado, Gracia y Justi
cia, Instrucción, Obras públicas y Marina. 

El de Gobernación se está poniendo en 
limpio; el de Hacienda, es de suponer quo 
lo tenga formado el Sr. Villaverde! Sólo 
falta, pues, el de Guerra. 

En la confección do éste trabájase con 
gran actividad, y si son ciertos los rumo
res que han circulado, los aumentos que en 
él se consignan, no serán tan importantes 
como deseaba el General Linares, pues se 
dice que al fin el Sr. Villaverde ha conse
guido imponer su criterio. 

No hay que decir que el Sr. Sánchez de 
Toca, con tal de continuar en el Gobierno, 
pasará, no ya por renunciar á sus proyec
tos de construcción de la Escuadra, sino 
hasta por que reduzcan todavía más de lo 
que ya está el presupuesto de Marina. 

JLos r e p u b i i e a n o s . 
En la Tertulia progresista, se reunieron 

anoche los representantes de los Comités 
de los distritos de Madrid para ocuparse 
do las próximas elecciones de diputados á 
Cortes. 

Después de dar cuenta de la, renuncia 
que dol puesto en la candidatura ya cono
cida, ha hecho D. Nicolás Estévanez,' se 
acordó por unanimidad ratificar la desig
nación. 

Hablaron varios señores de la Junta, ex
poniendo todos los trabajos hechos para el 
triunfo de la candidatura republicana, que, 
según impresiones que se reciben de todos 
los distritos, está asegurado. 

Y se terminó el acto con un brillantísimo 
discurso de D. Nicolás Salmerón, quien re
comendó á todos los presentes la más per
fecta unión, y que á los trabajos de propa
ganda, que deben empezar inmediatamente, 
se lleven á cabo los de la depuración del 
Censo, para que después los electores pue
dan ejercer todos los derechos que la ley 
indica. 

Al final se acordó que los gastos de esta 
elección y las sucesivas, por parte de los 
republicanos, no fueran satisfechos por los 
candidatos, sino por suscripción entre todo 
el partido. 

S e n a d u r í a s v a c a n t e s . 
Ascienden ya á diez y ocho, con la muer

te del Sr. Moncasi, las senadurías vitalicias 
qu.í hay vacantes. 

45 FOLLETON DEL "018810 DE L f l 

S E G V N D A P A R T E 
D E LAS 

A v e n t u r a s de l c a p i t á n M i l e s W a l l i n g f o r d 
POR 

F E N I M O K E COOPEK 

Q̂ ón y la escasez de nuestra tripulación. 
Era muy raro en aquella época que bu-
MLi" -; americanos, cargados hasta las cin
tas, pasaran tan cerca de las costas de In -
fflaterra, procedentes del Suroeste y go
bernando al Nordeste. E l práctico me ma-
lifestó su sorpresa en cuanto le lije que 
110 quería entrar en ninguno de los puer
tos inmediatos. 

—Necesito hombres, añadí, y quisiera 
Hallar tres ó cuatro que serían bien retri
buidos y regresarían á mi costa. 

7~Sí, contestó el piloto, ya veo que te-
néis poca gente para gobernar un buque 
de tanto porte. ¿Podré preguntaros la ra-
3fo que ha habido para ello? 

~~-Ya sabéis cómo obran vuestros cruce-
cu tiempo de guerra; una traga ta in

glesa uio ha arrebatado todos mis marine-
ros, excepto los que véis aquí. 

— Los oñeiale» de S. M. no hacen levas 

Mar de rondo. 

hov0! i ^ í S 8 S?lítlf0S han 8id0 alegados n ,0^u,1{i() termino. 
iuau¡M,r«0ata maiíai1? £U0 108 Periodistas 

v ^ n ü 0A s;iStrSílj,,s d0 información 
Sé las rl?^0 al Sr- Silvela 8i t6nía notlolas 
das ™v i 1 n™8 q!le 86 suP0nen celebra-

í n m H? Genorales df la Armada, hasta 
*ü0 /a de cerrar esta «dioión, apenas si en 

oído hnwÍ0^qu! hem08 7Í8Ítado temos 
' « l>lar de otra cosa quo del disgusto 

uo han producido en los marinos las úl-
Toca dl8PO8lcion0s deI Sr. Sánchez de 

^ « malestar que se extiende y alcanza 
fn AJÍJ í á *odos 108 cuerpos y clases de 
mi^?a V!.0116 vivamente interesada á la 

«?n ÍTI?^"0^ como 10 demuestra el he-
n r o t ' ^ a-b6'r.fiiad0 en 01 SU tenc ión con 
ucterencia a todo otro asunto, y preocupa 

^ d § j n e n t e al Gobierno, cuy^e^e, eí se-
1 írnAnr01?' n0 atreviéndose sin duda á 
uiTaf -u 108 rumores que hoy han circu-
aüo atribuyendo determinadas actitudes á 

ios marinoS) se limitó á decir, contestando 
Ñj interrogaciones, de los periodistas: 

. ^ 0 se nada de ese asunto. Eso en ol Mi
nisterio de Marina. 

. Y con efecto, en el Ministerio de Ma
rina lo único que ha podido averiguarse 
es que los ánimos están muy excitsdos 
? la paciencia está ya á punto de ago
larse y que por telegramas que se han 
cambiado entre los departamentos y Ma-
arld se sabe que el profundo disgusto y la 
indignación que en los marinos han pro-
i ifí0. as últiinas medidas adoptadas por 

el Ministro alcanza á todas las clases y á 
todos los cuerpos de la Armada. 

K u e v o g-olbernador. 
El Sr. Silvela, al despachar esta mañana 

con el Rey, puso á la firma de S. M. un de
creto nombrando Gobernador de Sevilla 
al Sr. Prado y Palacios. 

E l a l c a l d e de B a r c e l o n a . 
Ha llegado hoy á Madrid el alcalde de 

Barcelona para gestionar cerca del Gobier
no la resolución de un recurso de alzada 
que ha interpuesto el Ayuntamiento de 
aquella capital, 

• * 
También ha llegado hoy á esta Corte el 

diputado republicano Sr. Blasco Ibáñez, el 
cual ha sido visitado por gran número de 
amigos y correligionarios. 

r a n a s 

(DE LA AGENCIA FABRA) 
M o T l m í e u t o m a r í t i m o . 

Habana 21. 
Ha salido de este puerto para la Goruña el 

vapor Ciudad de Cádiz, de la Compañía Trasat
lánt ica. 

L a Guaira 21. 
Ha zarpado de este puerto para Puerto Rico 

el vapor Manuel Calvo, jde la Compañía Trasat
lántica. 

P r o p a g r a u d a c a t ó l i c a . 
P a r í s 21. 

Se trata de crear en los principales departa
mentos do Francia diez pe r iód icos católicos y 
al efecto se cuenta con todos los elementos ne
cesarios de redacc ión y material, á fln de que 
puedan competir ventajosamente con los demás 
de las respectivas localidades. 

Este hecho se considera como natural conse
cuencia del movimiento de reacc ión que se pro
duce en Francia á causa de la persecución de 
las ó rdenes religiosas. 

L a s ^ l i i d «leí P a p a . 
P a r í s 21. 

No se confirma la noticia dada por un per ió
dico de esta capital, de que el Papa haya caído 
enfermo. 

E l vlitfe de « i n i l l e r m o I I . 
P a r í s 21. 

Se confirma que el viaje del Emperador de 
Alemania á Ital ia se rea l izará á principios de 
Mayo. 

E l Emperador v is i ta rá á Verona, Bolonia, Flo
rencia y Roma, permaneciendo en esta capital 
del 2 al 6 del citado mes. 

]Los g a s t o s de M a r i n a . 
Paris 20. 

Los per iódicos ingleses se muestran alarma 
dos con el creciente aumento del presupuesto 
de Marina y el Mavxhester Guardian cree quo la 
Gran Bretaña no debe esperar la iniciat iva de 
otras naciones en el desarme ó reducc ión de las 
escuadras, sino tomar una iniciat iva que las de
más potencias segui r ían . 

Y esto podr ía hacerse sin menoscabo de lo 
que constituye para todo inglés una axioma: 
que su p a í s ' s e a siempre el pr imero desde el 
punto de vista del pode r ío naval. 
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N o t i c i a s de M a r r u e c o s . 
Paris 21. 

Comunican de T á n g e r á la Agencia Havas 
que, según las úl t imas noticias de Fez, reina 
tranquilidad en aquella localidad. 

Es probable la marcha del Sultán á Tazza. 
En las inmediaciones de Tetuán han ocurri

do desórdenes que han sido reprimidos. 
Algunos fanáticos tratan de fomentar el mo

vimiento contra cristiaiids ó israelitas. 
P r o t e s t a e s t u d i a n t i l . 

Budapesth 21. 
A consecuencia de la muerte de dos estudian

tes heridos durante las manifestaciones de la 
noche úl t ima, la bandera do la Universidad se 
halla á media asta á pet ición de los estudiantes. 

Muchos de éstos, acompañados de los diputa
dos del grupo Kossuth, han ido á la Cámara á 
reclamar el castigo de los culpables. 

T a m b i é n han i d o á casa del Sr.Koloman Szell, 
presidente del ministerio, el cual les manifes tó 
que e x a m i n a r í a el asunto, pero que debía velar 
por el orden públ ico, que los estudiantes hab ían 
turbado con sus manifestaciones. 

E d i c i ó n de l a n o c h e . 

Información de Marina. 
Hoy so ha remitido al Capitán general 

del Ferrol la Real orden reservada que 
ayer firmó el ministro, disponiendo que 
los Capitanes de puerto que reclamaron 
contra el decreto sobro practicajes sean 
apercibidos privadamente por el jefe del 
departamento. 

Exceptúase al Capitán del puerto de V i -
go, á quien se le ordena venir á Madrid, en 
vista de que su instancia reclamando con
tenía algunos conceptos que, según el mi
nistro de Marina, no se ajusta á la discipli
na ni al respeto al superior jerárquico. 

Para adoptar estas resoluciones el señor 
Sánchez de Toca, prescindiendo de lo acor
dado en el Consejo Supremo favorable á 
los Capitanes de puertos, se retrotrae al 
informe del asesor del ministerio, cuyo 
funcionario es seguro que al emitirlo no 
pudo creer que sirviera de fundamento 
para aplicar dos correctivos á los autores 
de unas instancias que nada tenían de 
irrespetuosas, ni de atentatorias á la disci
plina. 

* 
* * 

Por el ministerio de Hacienda se ha co
municado hoy al de Marina que la Direc
ción general del Tesoro ha despachado ya 
los créditos concedidos al Arsenal de la Ca
rraca para pago de jornales á los obreros 
de aquella Maestranza, hasta que las nuevas 
Cortes discutan y acuerden sobre este 
asunto, de capital importancia para la po
blación de San Fernando. 

* 
* * 

Todos los periódicos oficiosos, confir
mando los informes que hace pocos días 
publicamos, dicen ayer que ha expirado el 
plazo señalado al concurso para proveer 
las siete Capitanías de puerto vacantes en 
el Departamento de Ferrol sin que se haya 
recibido una sola solicitud pidiendo esas 
vacantes. 

L a Epoca dice que este retraimiento 
«tiene la ventaja de que, con entera inde
pendencia, el Ministro, sin mortificación, 
puede nombrar aquellos Capitanes de na
vio, pues de esta categoría son las vacan
tes, que reúnan más condiciones para su 
desempeño.» 

Pues, francamente, siendo esto una ven
taja, no nos explicamos por qué el señor 
Sánchez de Toca dispuso que los destinos 
de referencia se adjudicarán por concurso. 

Vea el estimado colega cómo por encu
brir el fracaso del Ministro de Marina pone 
de manifiesto uno de los muchos errores 
en que ha- incurrido en su breve pero de
testable gestión. 

* « 
Los torpederos O r i ó n y B a r c e l ó se hallan 

detenidos en Cádiz por reinar Levante 
frescachón. 

Tan pronto como amaine el tiempo, sal
drán para Cartagena. 

* 
* * 

La escuadra sigue completando las do ta
ciones para salir á la mayor brevedad con 
rumbo á Mahón. 

Los sucesos de Coimbra. 

De la frontera portuguesa comunican á la 
Agencia Fabra que la alarma producida en San-
taren por haberse sabido el env ío de algunas 
fuerzas militares á Thomar, se desvaneció muy 
en breve, al saberse que todo lo ocurrido en 
dicha localidad se redujo á una mani fes tac ión 
de desagrado contra el inspector de impuestos. 

y á la fijación de algunos pasquines que fueron 
arrancados por la policía . 

En Coimbra produjo el mejor efecto la me
dida gubernativa de suspens ión del impuesto; 
pero se cree que los contingentes de ejército 
enviados á la localidad serán sostenidos para el 
completo mantenimiento del orden públ ico . 

Los estudiantes portugueses se proponen pu-
blicar un escrito relatando la verdad de los su
cesos y han protestado contra la suposic ión de 
que los fondos recaudados por ellos hayan sido 
entregados á dos agitadores para que puedan 
huir á Eapaña. 
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S n s c r j p e i ó u p o p u l a r . 
(Continuac ión.) 

E l Coronel de voluntarios movilizados de Fi
lipinas, D. Antonio Vesa y Fi l la r t , 5 pesetas. 

Ayuntamiento de Cervera del Maestre, 5,10. 
Idem de Mugardos, 25. 
Idem de H e r r a m é l l u r i , 5. 
Idem de Santa Cruz de la Zarza, 25. 
Idem de Calaceite, 10. 
Idem de Lumbreras de Cameros, 10. 
Santa Colomba de Curueño, 5. 
Idem de V i l l a de Ruesta, 8. 
Idem de Baños, 5. 
Idem de Los Navalmorales, 25. 
Excmo. Sr. Marqués de Pejar, 50. 
Grado 3.° de las Escuelas Graduadas de San

tander. 7,50. 
Colegios de la P u r í s i m a Concepción (León, 

40 y 42), pesetasl5,60. 
Colegio superior de n iñas núm. 53, pts. 22,85. 
Idem de pá rvu los núm. 19, pts, 37,39. 
Idem de pá rvu los de la calle del Tutor nú

mero 29, pts. 21,25. 
Idem de n iñas núm. 22, pts. 18,50. 
Clase superior de n iñas de la Escuela Mode

lo, 20,95. 
Colegio de San Millán (Estudios, 3), 12,45. 

L A B O L S A 

COTIZACIÓN O F I C I A L D E HOY 

F O N D O S P U B L I C O S 

4 p o r 100 perpetuo in ter ior 

F i n c o r r i e n t e . 
I d e m y i r ó x i m o . 

A l contado 

S e r i e P , de SO.OOOpts. n o m i n a l e s . 
> E , d e 25.000 > >. 
» D , d e 12.500 . 
> O, de B.O^D . 
» B , d e 2.5C0 . . 
> A , de 500 » > 
» G , y H , de 1C D y 200 

5 p o r 100 amort 'zai le 
6 p o r 100 amortzhle.—Cavp. provles . 

Bancos y sociedades 

C é d u l a s h i p o t e c a r i a s a l 5 p o r 100 . 
> . a l 4 p o r 1 0 0 . 

A c c i o n e s d e l b a n c o d e E s p a ñ a . . 
C o m p a ñ í a A r r e n d . ' d e T a b a c o s . .• 

Otros vald-es 
S o c i e d a d E l é c t r i c a de C h a m b e r í , 
I d e m I d . I d . , o b l i g a c i o n e s 

P R E C I O 

78 15 
78 46 

78 10 
78 10 
78 10 
78 10 
78 10 
78 10 
00 00 
97 15 
97 00 

105 25 
102 25 
483 50 
432 00 

000 00 
00 00 

C A M B I O S S O B R E E L E X T R A N J E R O 

P a r í s á l a v i s t a , 34,00 p o r 100 ( b e n e f i c i o ) 34.05. 
L o n d r e s á. l a r i s t a l i b r a e s t e r l i n a , 38,73. 

B o l s í n . 

A L A S C U A T R O Y M E D I A 

P i n d e m e s , 78,20. 
I d e m p r ó x i m o , 78,50. 
B a r c e l o n a , 78,21. 
P a r í s , 00,00. 

( T E L E G R A M A S D E F A B R A ) 

P A R Í S 2 1 . — A p e r t u r a de l a B o l s a de h o y : 
E x t e r i o r e s p a ñ o l , 91,65. 
3 p o r 100 f r a n c é s , 99,32. 
L O N D R E S 2 0 . — E x t e r i o r e s p a ñ o l , 90,50. 

M í a 22.—Domingo. 

Santos Saturnino, Basilio y Octaviano, már t i 
res; Santos Pablo, Deogracias y Bienvenido, 
Obispos y confesores; Santas Calinica y Basilisa, 
márt i res ; Santa Satalina de Suecia, virgen, y San
tas Lea y Catalina de Génova, viudas, y el Beato 
Nicolás de Finé , anacoreta. 

Cultos. 
Santa Iglesia Catedral.—Misa conventual, á 

las nueve y media, predicando el Sr. Magistral. 
Capilla Real.—Misa solemne, á las once, pre

dicando el Excmo. Sr. Obispo de Sión. 
Encarnación.—Idem, á las diez, con sermón, 

que predicará D. Máximo Segovia. 
Parroquias. — Idem id . , con explicación del 

Santo Evangelio por los señores curas párrocos. 
Enfermería de la V. O. T. de San Francisco 

(Cuarenta Horas).—A las oclio, se expondrá Su 

Divina Magostad; á las diez. Misa cantada, y por 
la tarde, á Tas cuatro, después dol Rosario, pre
dicará D. Sandalio do la Sota. 

Buen .S'wceso.—Principia el Triduo á Nu.-si m 
Señora do Loroto; á las siete y media, Sanio lio-
Bario, Procos laurctanas y exhortación sobro la 
Archicolradía do Nuestra Señora. 

Religiosas Bernardas (Isabel la Católica ).— 
Idem id.; á las diez. Misa solemne, en la que i n 
dicará D. Hi la r io Horrauz, y por la tarde, a las 
cinco, Completas. i i , — . 

San Sebastián.—Al anochecer, Rosario, Vta 
Crucis, y plática doctrinal. 

Capilla del Santísimo Cristo de San Ginf.s.-
Cont inúan los Ejercicios de Cuaresma, predican
do al anochecer, el Sr. Manzapedo. 

Santa Iglesia Catedral.—A las ocho. Misa de 
Comunión, como todos los sábados, por la con
versión de los pecadores, en la capilla de la Ar
chicolradía del Inmaculado Corazón de María. 
(Los quo asistan pueden ganar quinientos días 
de indulgencia cada sábado.) 

Por la tarde, después de Completas, se canta 
solemnemente la Salve en la capilla de Nuestra 
Señora del Buen Consejo: en el Buen Suceso y 
Comendadoras, á las cuatro, y en las parroquius 
y otros templos, al toque de oraciones. 

T l s i t a s de l a C o r t e de M a r í a . 
Nuestra Señora de la Piedad en San Millán ó 

de la Valvanera en San Ginés. 
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M A D R I D í f 

3 ? x © c i o s 
¿ L e 

s - iascr ipc ioaa . 

UN MES 

Pesetas. 

En Madrid 
Provincias. . . . . 
Unión Postal . . . 
Asia y América. 

TRIMES
TRE 

SEMES
TRE 

Pesetas. 

6 
10 

UN ASO 

Pesetas. 

12 
20 
60 
70 

Cuarta plana 0,10 pesetas l ínea. 
Reclamos 0,50 » » 
Noticias 1 » » 

P m T O S D E V E M T A 
A l m e r í a . — P a s e o del P r í n c i p e , kiosco. 
B a r c e l o n a . — S . Solá, Rambla del Centro, 3. 
C á d i z . — V i u d a de Gallardo, Duque de Té-

luán, n ú m . 9. 
Cartagrena .—Viuda de Alcaráz, Puertas de 

Murcia. 
F e r r o l . — L u i s de la Fuente. 
Madrid .—Puer ta del Sol, 11 y 12, puesto del 

café Oriental; y 14, puesto de la cervecer ía . 
S a n F e m a n d o . — D . Miguel Gener. General 

Pasqu ín , 1, kiosco. 
S e V i l a.—Rafael Virtudes, León 9. Suscrip

ción y venta; L ibre r ía de T. Sánz, Sierpes 90. 
Vlgro.—Puerta del Sol, 5, kiosco. 
Idem.—Kiosco frente á la Capitanía General 

de Marina. 

E s p e c t á c u l o s p a r a m a ñ a n a . 

E s p a ñ o l . — A las 8 y 8/4.—La noche del Sá
bado. 

A las 4 y —^a noche del Sábado. 
C o m e d i a . — A las 9.—La dicha agena.—La 

expiación de Magdalena y La vejez de Don 
Juan. 

A las 4 y ̂ —Clara-Sol .—El Caminante. 
P r l c e . — A las 9.—El salto del pasiego. 
A las 4 y 1/2-—Su alteza Imperial. 
l i í r l c o . — A las 9.—Inés de Castro ó Reinar 

después de morir. 
A las 4 y ̂ — I n é s de Castro ó Reinar des

pués de Morir . 
C ó m i c o . — A las 8 y ^ — I j a canción de la 

Lola.—A las 9 y 1j%—El fondo del baúl .—A las 
10y8/4.—Los Granujas.—Alas 12.—El cornet ín 
de la partida. 

A las 4 y 1¡2-—Chispita ó E l barrio de mara
villas.—El pilluelo de Par í s (primera parte).— 
Mundo demonio ¡y carne. 

Apolo .—A las 8 y — E l cuñao de Rosa.— 
A las 9 y Ya-—El chiquil lo y E l género ínfimo.— 
A las 10 y 3/*.—El cuñao de Rosa.—A las 12.— 
E l Tirador de palomas. 

A las 4 y Ya-—El tirador de palomas.—El cu
ñao de Rosa.—El chiquillo y E l género ínfimo. 

Z a r z u e l a . — A las 8 y Y a - — E l puesto de flo
res.—A las 9 y Ya- La Macarena.—A las 10 y 3/'4. 
E l puesto de flores.-A las 11 y 8/4.—La Macarena. 

A las 4 y Ya-—La manta zamorana.—Gigantes 
y cabezudos.—El puesto de flores. 

M a r t í n . — A las 9.— Nuevo género.—A las 
10.—Los sabios de Grecia.—A las 11.—Gorón.— 
A las 12.—Los Sabios de Grecia. 

A las 4 y Y2-—Los Sobrinos del capi tán Graut 
E a r a . — A las 8 y Ya-—La victoria del gene

ral.—A las 9 y Ya-—Los baños del Manzanares.—• 
A las 10 y Ya-—Pepita Reyes.—A las 11 y Y a - -
(Segundo acto.) 

A las 4 y Y2-—La rebotica.—Pepita Reyes.— 
(dosactos).—El chalán, 
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tancompletas, replicó el práctico con tono 
de incredulidad. Cuando juzgan oportuno 
arrebatar todos los marineros de un buque, 
es costumbre que los sustituyan con otros. 

—Sí. quizás lo exija la ley cuando se tra
te de buques ingleses, pero se trata de 
muy distinto modo á, los americanos. En 
todo caso me alegraré infinito de poder
me procurar algunos hombres. 

—¿A dónde vais, mi amo? 
—A Hamburgo. 
—¿A Hamburgo? pues si no es este el 

camino; debierais haber pasado por la 
Mancha y 110 por el mar de Irlanda. 

—Ya lo sé, pero no he querido aventu
rarme en la Mancha con una tripnlación 
tan escasa. 

—Ya hubiérais hallado medio de refor
zarla, mi amo, repuso con tono seco el 
práctico. Sea como quiera, no podemos 
seguiros, y como no necesitáis piloto, nos 
vamos á buscar fortuna á otra parte. ¡Adiós! 

Y en seguida se alejó la embarcación. 
Estaba ya á una legua de nosotros cuan
do descubrimos que los pilotos hacían se
ñales al bergantín, que tenía puestas alas 
y rastreras. En vista de ello me apresuró 
á largar velas para evitar el encuentro del 
crucero que al pasar comunicó con el bar
co del práctico, y después de una conver
sación corta empezó á perseguirnos. 

Nos era difícil escapar, porque nos ga
naba un nudo por hora; pero afortunada
mente cedió el viento al medio día, lo cual 
redujo la marcha de los buques á dos ó 

tres nudos y disminuyó, por consiguiente, 
la diferencia de velocidad que antes 
existía. 

Mantúvose flojo el viento hasta la pues
ta del sol; entonces se levantó una brisa 
fresca del Noroeste que nos impelió en de
rechura al viento del bergantín, el cual 
se hallaba á unas seis millas de nosotros. 
Entonces pudimos alimentar la esperanza 
de librarnos de nuestro perseguidor; esta 
era, al menos, la opinión de Marbre, cuyo 
dictámen en materia náutica respetaba yo 
en alto grado. 

Hacia las diez de la noche ambos buques 
corrían la bordada do estribor, gobernando 
al Suroeste, y el bergantín estaba próxi
mamente á la l •• uicia do una legua á 
barlovento do ia A u r o r a , posición la más 
favorable para nosotros. E l horizonte por 
la parte del viento, y el último límite del 
mar hacia el Norte, estaban cubiertos de 
nubes que presagiaban un huracán. Las t i 
nieblas que reinaban en este último tór-
iiüno podían impedir que nos distinguie
ran, y en cuanto las sombras de la noche 
nos ocultaron los contornos del bergantín, 
di orden para que se pusiera la caña del t i 
món á barlovento. 

Asunto espinoso era virar por redondo 
con una brisa tan fioja y un velamen tan 
fuerte. Cambiáronse rápidamente las ver
gas de popa; pero las amuras de la vela 
mayor y las escotas nos dieron mucho que 
hacer. Braceamos todas las vergas de popa 
ciñendo el viento, después de haber cua

drado la verga de mesana; después marea
mos todas las velas de proa con una ener
gía irresistible. 

Durante la noche, la inquietud nos impi
dió que cerráramos los ojos: nos hubiéra
mos perdido infaliblemente si el bergantín 
hubiera virado de bordo al mismo tiempo 
que nosotros, y aun admitiendo que hubie
se continuado su rumbo, debía hallarse á 
una legua bajo nuestra escota. Así fué que, 
tan pronto como la luz del día disipó las 
tinieblas que nos rodeaban, examinamos 
el horizonte con ansiedad: no había bupue 
alguno á la vista, aunque el sol inundaba 
el Océano con sus luminosos rayos. E l ber
gantín había proseguido sin duda su rum
bo, y corría con viento en popa confiando 
en alcanzarnos. 

Según nuestro cálculo, teníamos puesta 
la proa al país de Gales. Eesolví subir por 
el canal de San Jorge con la certidumbre 
de hallar marineros irlandeses si conse
guía pasar de Liverpool. 

CAPÍTULO X X . 

Navegábamos sin saber la suerte que 
nos aguardaba. El viento se mantuvo al 
Noroeste hasta que llegamos á la distan
cia de veinte millas de la costa dol país de 
Gralos; después saltó al Sur y le tuvimos 
luego recto por la proa. Hacíase necesario 
hechar el ancla, y me propuse fondear en 
alguno de los puntos de la costa de Irlan

da para hallar auxilio entre los hijos de 
San P a t r i c i o {V). Con gran placer divise 
un barco pescador al que me apresuré á 
hacer señales para que se aproximara. No 
tardó en llegar al costado de nuestro bu
que, y el primer hombre que subió fué un 
tal Terencio Mac-Scale, en cuya fisonomía 
se veía impresa esa mezcla singular de sa • 
gacidad y aturdimiento que caracteriza 
generalmente á los hombres del pueblo de 
I rlanda. 

—¡Qué hermosa mañana hace! me dijo, 
aunque el tiempo se hallaba muy lejos de 
ser favorable. ¿Desea Vuestro Honor com
prar pescado? 

—Gracias, lo que quiero es un buen fon
deadero para abrigarnos contra la borras
ca quo nos amenaza. Indicadnle lo que 
busque y podéis contar con que os pagaré 
en buenas guineas. 

—Pues bien, Vuestro Honor, nadie s c i á 
más capaz que yo de enseñaros eso. y 
pondré todo mi celo en serviros. Sin em
bargo, quizás haríais mejor 011 dirigiros 
á Miguel Sweney, que es un verdadero 
marino. 

Hablé á Miguel y salió de su barco bas
tante diñeultosamente, porque á los pes
cadores les costaba trabajo apartar su e-n-
barcación de nuestros porta-obenques de 
más, para pescar el maquerel y la dorada. 

(1) N o m b r e 0011 q u e se ( l e s i g i i a iV los irlaadeBos, 011 n \ . 

z ó n k s o r patrono dt> I r l a n d a S a n P a t r i c i o , o b i s p o de a q u e 

l l a i s l a , q u e u a o i ó e n 387, m u r i ó h a c i a e l a ñ o 480, y f u é 

fundador de l a i g l e s i a m e t r o p o l i t a n a d e A r m a o b . 
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Para comprar cainiiN. colchones > innobles, 
desdo lo más lujoso hasta lo mfis modesto, por 
muy poco dinero, « ¿ l o ION ainiarcnoM 
d e l « r a n l l a z n r , A í o r l m , H, 10 .r l ^ , frenU 
d la calle (ie Carretas.—Xn\m do comprar VlWgse 
este oslableclmtonto, on la soguridnd d(̂  oiipontror 
precios más ventajosos que on ninguna otra cusa. 
Al por mayor grandes descuentos. Exportncion M 
provincias. Contratas para el ojórcito, hospitales 
y colegios. 

importante 
' " I 

Atocha, 8,10 y 12 ! 
(¡Frente á la calle de Carretas) 

(Antes plaza de la Cebada, núm. I ) 

nm, m AND MAXIM UMITED 
O F I C I N A EN L O N D R E S : 32, V I C T O R I A S T R E E T , S. W . 

MPRESEHTHCIOH EN ESPRÍII: FdOHTflLBRN, 3, líIflDRID 
C O N S T R U C T O R E S D E B U Q U E S D E T O D A S C L A S E S , T A N T O D E G U E R R A 

C O M O M E R C A N T E S , M Á Q U I N A S M A R I N A S , B L I N D A J E S . A R T I L L E R Í A D E T O D O S C A L I B R E S P A R A K L E J É R C I T O 

Y M A R I N A , C A Ñ O N E S D E T I R O R A P I D O D E L O S S I S T E M A S V I C K E R S , 

M A X I M , E T C É T E R A , A M E T R A L L A D O R A S Y M U N I C I O N E S 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A Ñ I A 
Astilleros de Barrow-in-Furness (autos Naval Construction Woi-ks at Ban-ow-in-Furnoss). 
Fábr ica de ácoros, cañónos y blindajes do Shoí'íiold (Rivor Don Works). 
Fábr ica de cañónos do fuego rápido, ametralladoras y municiones do Er i th y Crayíunl . 
Fábr icas de cañones de íuogo rápido y amotralladoras, montajes y proj'ectiles de Placaucia (Placencia 

de Las Armas C Ld.-Placoucia-Guipúzcoa-España). 
Fábr ica de cartuchos metálicos do Birmiagham). 
Fábr ica do cañones do t i ro rápido y amotralladoras de Stockholmo (Suecia). 
Laboratorio de car tucher ía en Dart íbrd. 
Fábr ica en North Kont para proyectiles. 
Pol ígonos de Eskmeals y Eynstord 

S O B R I N O S DE C A R O m w\m DE PIILITUIÍ mw n m í o s 
ESPECIALIDAD EN TODA CLASE DE UNIFORMES 

M a y o r , 9 . M A D R I D 

L A E P I L E P S I A 
0 A C C I D E N T E S N E R V I O S O S S E C U R A N R A D I C A L M E N T E 

CON LAS PASTILLAS ANTIEPTLÉPTICAS 
I D E O O X I O ^ . 

Véese lo que de ellas dice E l Médico Práctico: 
«Es un producto sancionado por la experiencia do más do 20 años, y cuya base es el bromuro de 

potasio químicamente miro. Sus resultados son tales, que allí donde la medición polibromurada fraca
sa, obtienen estas pastillas un éxito. Su asociación es tan ingeniosa que, contra lo que sucede con el uso 
prolongado del bromuro, el apetito se estimula, las fuerzas renacen, vuelve la alegría sin experimental-
el enfermo la somnolencia y abatimiento que acompañan ol uso ordinario del bromuro.» 

P r o s p e c t o s g r a t i s e n c a s a . d . e l a u - t o r 

CORREDERA B A J A , 15 Y 17, 2 . , MADRID 
D e v e n t a e n l a s p r i n c i p a l e s f a r m a c i a s de E s p a ñ a . C a n a r i a s , C u b a , M é x i c o , 

F i l i p i n a s , B u e n o s A i r e s y P o r t u g - a i . 
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A R T I L L E R O S D l f t N U V I Ó N 

B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE P I E Z A S H A S T A 2 0 T O N E L A D A S 

PRESUPUESTOS GRATIS 

I P A S T I L L A S B O N A L D 
S C L O R O BORO-SÓDICA^ €OX COCAÍN A 
| Su eficacia está reconocida y comprobada por los 
• señores médicos para combatir las enfermedades de la 
• BOCA y de la GARGANTA. 
• Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraciones, se-
S quedad, granulaciones, afonías producidas por causas perír icas, fetidez del 
% aliento,placas mucosas, fenómenos bucales de la dent ic ión , salivación hidragi-
• rica, efectos nocivos do la nicotina, catarros laringofaringeos, afectos nervio-
5 sos del estómago, vómitos, etc., etc. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
^ Pastillas Cloro-Boro-Sódicas. 
S Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con mentol. 
• Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayaciua y mentol. 
f Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
S Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con policarpma. 
• Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
É Pastillas do cocaína y mentol. 
9 Pastillas de cocaína, codeína y mentol. 
• Pastillas de frutos pectorales con codeína, ^r /m Ion castos en que los señores 
• médicos las cónsidéren mdicculas.. 
¿ Las Pastillas B O N A L D , premiadas en varias Exposiciones cieutílicas, tie

nen el privilegio de que siis fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
de sil claso en España y en el extranjero. 

Se venden en todas las farmacias y en la del autor. 

NUNEZ DE A R C E , 17 (ANTES GORGIJERA) 
M A D U I O 

R O P A S H E C H A S ! 
¿Queréis comprar más j 

barato que en Barcelona? \ 
VISITAD durante el j 

mes de MARZO 

El Escudo de Barcelona | 
y compraréis 

Trates americana, desde 15 pesetas 
Gabanes, » ¡35 » 
Chaquet castor, » 6 » 
lievltones, » 12 » 
Pantalones patón, » O » 
porque quiero liquidar todas las existen- ¡ 
cias de invierno. Ya sabéis que desde el i 
año 1860, que se fundó esta casa, cuando I 
ha dicho, como ahora, 

VERDADERA LIQUIDACIÓN 
ha sido un'hecho real y no un redando 
» i y »»t I F r e c i s i d . o s , 31 y 33. £3. | 

_ A V I S O 
E n los talleres del 

D I A R I O D E L A M A R I N A 
se haoen toda clase de trabajos t i p o g r á f i c o s oon 
notable p e r f e c c i ó n , rapidez y econorma. 

A los suscriptores del B I A R I O se les otor
gan precios m á s m ó d i c o s aún de los consignados 
en la tarifa general. 

LÍNEA REGULAR DE VAPORES 
R N T R B B I L B A O , S E V I L L A , M A R S E L L A 

V P U E R T O S I N T E R M E D I O S . 

Dos salidas semauales do dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

B B R Y I O I O S E M A N A L E N T R E P A S A J E S , 

O I J Ó N Y S E V I L L A . 

Tres salidas semanales da todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L C O N B A Y O N N R 

V B U R D E O S . 

Se admite carga A flote corrido para Rotter-
dau y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. J o a q u í n Hoyo, Consignatario. 

Dr. Morales 85 años especialista en siíi-
lis, venéreo, esterilidad é 
impotencia. Carretas, 89, 
principal. Madrid. 

M A N U H L S O R I A N O 
M E C Á N I C O E L E C T R I C I S T A 

Construcción de fábricas do electricidad.—Contratación de los 
trabajos de montaje y sus redes.—Instalaciones para particulares y 
motores eléctricos.—Líneas de trasmisión y distribución de fuerza, 
con sus materiales y maquinarias ó sin ellos.—Colocación de tim
bres, pararrayos, teléfonos, tubos acústicos y ascensores eléctricos. -
Reparaciones de maquinarias y aparatos de medidas y comproba
ción. -Planos de población y sus términos, en ferro-prusiatos ó en 
papel tela. 

Conde de Romanones, T y 9, segundo. 
M A D R I D 

Jíuevo jytotor „J$enz" á gas pobre 
desde 4 á 150 caballos.— Aplicable á todas las industrias. 

Consumo por 

caballo-hora: 

íüieentiioos; 

La fuerza motriz 

más económica, 

ü 

Referencias de 
primer orden. 

Sin caldera ni gasómetro. 
Motores „]BENZ" á gas común, á gasolina y á alcohol. 

Motores eléctricos y dinamos. 

RlCHARO GMhS, Madrid. 

S E R V I C I O S 
^ DE LA 

COMPAÑIA TKASATLAVnCA 
L I N E A DK F I L I P I N A S . - Tivc(> viajes anuales sa

liendo do Barcelona cada suatro sábados, ó seani^ft 
y 81 Enero, 28 Febrero, 28 Manso, 25 A b r i l , 28 Mayo 
20 Junio, 18 Jul io, IT) Agosto, 12 Sc.ntiombro, 10 Ootflí 
bro, 7 Ncmombre y 6 Dioiombre; diroctiaiumte para 
Port-Said, Suoss, Colombo, Singaporo y Manila sir-
viondo por t n i s l m n l n los pueilus i l r l a ccista tiriculal do 
Africa, do la India, Java, Sumatra, China, Japón v 
Australia. 

L I N E A - D E CUBA Y MEJICO. — Servicio del Norte: 
Servicio mensual á Voracruz, saliendo de Bilbao el IG * 
do Santander ol lü y do Coruña ol 20 de cada mes d i l 
rectamente para Habana y Voracruz. Combinaciones 
para el l i toral de Cuba, Isla do Santo Domingc, Contra^ 
América y Norto y Sur del Pacííico. 

L I N E A DE NEW-YORK, CUBA Y M E J I C O - Ser-' 
vicio mensual saliendo de Barcelona el 2G, do Málaga 
el 28 y de Cádiz ol 30 de cada mes, directamente para 
New-York/Habana y Voracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También so admito pasaje para Puerto. Plata, con. 
trasbordo en Habana. 

L I N E A D E VENEZUELA-COLOMBIA. — Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona ol 11, ol 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz do Tonorit'c, Santa Cruis do la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
ni l la , Cura9ao, Puerto Cabello y la GMayra, admitien
do pasaje y carga para Voracruz con trasbordo en Ha
bana. Combina .por el ferrocarril do P a n a m á con las com
pañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos 
admito pasaje y carga con billetes y conocimientos di
rectos. Combinación para el l i tora l de Cuba y Puerto 
Rico. So admito pasaje para Puerto Plata, con trasbor
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe
dro de Macqris, con trasbordo en Habana. También 
carga para Maracaibp, Garupano y Trinidad con tras
bordo en Curado-

L I N E A D É BUENOS AIRES.—Servicio mensual, 
saliendo de Barcelona el 2, do Valencia el 3, do Málaga 
el 5 y do Cádiz el 7 do cada mes, directamente para 
Santa Cruz do Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

L I N E A D E CANARIAS.—Servicio mensual, salien
do do Barcelona e l 17, el 18 de Valencia, el 19 de A l i 
cante, ql 20 de Málaga y do Cádiz el 22 de cada mes, 
directamente para Casaolanca, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Teneriie, re
gresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 
, L I N E A DE FERNANDO P Ó O . - S e r v i c i o bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

L I N E A DE TANGER.—Salidas de . Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viorpcs. 

Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. La Empresa puedo asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminai 'á á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
este objeto so le entreguen.. Esta Compañía admite car
ga y expide pasajes pará.^odos los puertos del mundo, 
servidos por lineas regulares. 
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C O M E R C I A L E S 

Fábrica de corsés , fajas y aparatos ortopédicos. 
DESENGHÍtO, 10, ÜIHDRÍD. 1, YHLVERDE, 1. 

Se solicitan muestrarios y catálogos do casas 
comerciales que deseen sor representadas en Es. 
paña y Extranjero. Sólidas garantías.—25 años de 
existencia. 

Sastre paira caballejos, 
n iños y niñas. 

I S T o T T - e d . a n c l e s i n g - l e s a . ® 

PÍAÉÁ ÚÉ LA INDEPENDENCIA, 2 
M A D R I D 

LA MUJER EN SU GASA 
HKT18TA MRRSOAL DK 

XJ A . DB O H 33 S 
H p H g i n a i de te.rlo con n u m e m s o í grada 

don de labores, modas, etc., y unt) hoja J* dibujos 
d* labores, bordados, enrajei, etc. 

Ediciones de lu jo con laboret dibujadat y { 
tmpczadat, con todo el ms te r i a t n « c e . u r i o 
para tp rn i ina r l a s . 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
1.* e d i c i ó n . — 1 ' - ! n ú m e r o s ( s i n laborea): Un 

t f l o , 7 peaeias. 
8." « d l o i ó n . — 1 2 n ú m e r o s ( co» 5 labores): Un 

año, 14 pesetas. 
S.» e d i c i ó n . — 1 2 n ú m e r o s (coa 0 laborea): U n 

t f i o , 21 pesetas, 
i * e d i c i ó n . — 1 2 n ú m e r o s (con 12 labores): 

D n afio, 54 p é s e l a s . 

B O L E T Í N DB SUSCRIPCION 

Pl. i * BaaU Aaa, 1», M.drK. 

r«ftf« «J ffwto <U BiuerMrmt por un mño tf La Mujer en mu * 
.. «áieiÓH, euye import* U 1- "tnito aiju»* 

_ Nimbrt — 
Stñat 


